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RESUMEN EJECUTIVO. 

 
 

El proyecto de tesis  “Manual de  Procedimientos de Compras  Públicas  para el 

área de salud individual y familiar  IESS Hospital  Regional José Carrasco 

Arteaga”  tiene como finalidad implementar los procedimientos correspondientes al 

proceso de compras y contrataciones, con el cual se logre un normal y óptimo 

desenvolvimiento de sus actividades. 

Nuestro trabajo  se sujetará al estudio de la Ley Orgánica del Sistema de 

Contratación Pública y su Reglamento General,  Resoluciones Generales del 

IESS,  y demás leyes que nos permitan establecer un marco de referencia. 

Desde nuestro punto de vista, hemos considerado necesario realizar un Manual de 

procedimientos para la adquisión de Bienes y Servicios  porque beneficiará 

notablemente a  los  funcionarios y usuarios de las Entidad.   

El impacto más relevante que tiene el proceso  de compras es que proporciona 

una alta credibilidad y transparencia en el proceso de abastecimiento, reflejando  

una disminución en la corrupción como  consecuencia de  tener procesos 

electrónicos 

Finalmente el proyecto de tesis tiene la capacidad de generar un conocimiento 

general a los funcionarios  para satisfacer las necesidades y requerimientos. 

 
 
 

PALABRAS CLAVES.   
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INTRODUCCIÓN 
 

A continuación presentamos un trabajo elaborado a través de la investigación y 

consultas de algunas fuentes bibliográficas, añadiendo a ello nuestros comentarios 

personales, dicho trabajo tiene como propósito mejorar la gestión administrativa y 

el cumplimiento de  políticas, objetivos y normas del Hospital José Carrasco 

Arteaga. 

Para  lograr este propósito, hemos considerado realizar un Manual de  

Procedimientos de  Compras Públicas  Para el Área de  Salud Individual y Familiar 

de dicha institución, sean estos: bienes, servicios, ejecución de obras, con lo cual 

los funcionarios puedan guiarse con procedimientos, políticas a las que deban 

atenerse y normas que deban seguir, que permita mantener un óptimo 

funcionamiento del sistema; o, a su vez, que pueda servir para Unidades Médicas 

de otras provincias. 

Para estos propósitos hemos desarrollado los siguientes capítulos: 

Capítulo I:  

En el primer capítulo describiremos los antecedentes del hospital José Carrasco 

Arteaga IESS, inicio, finalidad, marco legal, organización, normativa que regula los 

procesos de compra, para tener un conocimiento general. 

Capítulo II:  

En el segundo capítulo se  describirá Disposiciones legales, Normas  que se 

condisideran para el procedimiento de compras públicas. 

El contenido del presente capítulo pretende explicar:  

Los Procedimientos de adquisiciones de Bienes, Servicios y  Ejecución de Obras, 

para la Institución, en donde hacemos referencia los documentos, responsables y 

actividades  que intervienen en dicho proceso.   
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Capítulo I 

 
Antecedentes del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 

 
 
1.  Antecedentes. 
 
El 8 de marzo de 1928 se creó la Caja de Pensiones, una  institución de crédito 

con personería jurídica. La Ley consagró  como entidad aseguradora con 

patrimonio propio, diferenciado de los bienes del Estado, con aplicación en el 

sector laboral público y privado.  

En octubre de 1935 mediante Decreto Supremo No. 12 se dictó la Ley del Seguro 

Social Obligatorio y se crea el Instituto Nacional de Previsión, órgano superior del 

Seguro Social, su finalidad fue establecer la práctica del Seguro Social Obligatorio, 

fomentar el Seguro Voluntario y ejercer el Patronato del Indio y del Montubio. 

En febrero de 1937 se reformó la Ley del Seguro Social Obligatorio y se incorporó 

el seguro de enfermedad entre los beneficios para los afiliados, además se creó el 

Departamento Médico, por acuerdo del Instituto Nacional de Previsión. Nació  la 

Caja del Seguro Social, cuyo funcionamiento administrativo comenzó con carácter 

autónomo  

En diciembre de 1949, por resolución del Instituto Nacional de Previsión, se dotó 

de autonomía al Departamento Médico, pero manteniéndose bajo la dirección del 

Consejo de Administración de la Caja del Seguro, con financiamiento, 

contabilidad, inversiones y gastos administrativos propios. 

En septiembre de 1963, mediante el Decreto Supremo No. 517 se fusionó la Caja 

de Pensiones con la Caja del Seguro para formar la Caja Nacional del Seguro 
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Social. Esta Institución y el Departamento Médico quedaron bajo la supervisión del 

ex -Instituto Nacional de Previsión. 

Mediante Decreto Supremo Nº 40 del 25 de julio de 1970 y publicado en el 

Registro Oficial Nº 15 del 10 de julio de 1970 se transformó la Caja Nacional del 

Seguro Social en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

En la década de los sesenta, se inició la planificación de los centros médicos de 

Quito, Guayaquil y Cuenca, y se crearon los hospitales regionales: Carlos Andrade 

Marín, Teodoro Maldonado Carbo y el José Carrasco Arteaga.  

 
El Consejo Superior, máximo organismo del IESS, en sesión del 30 de julio de 

1990, autorizó al Comité de Contratación del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social que  convoque a licitación, para la construcción del Hospital del IESS en la 

Ciudad de Cuenca, para la regional 3 que comprende Azuay, Cañar y Morona 

Santiago, en sus terrenos ubicados en  el sector de Monay, comprendido entre las 

calles Av. Rayoloma, Cuzco, Popayán y  Pacto Andino, al sureste de la ciudad de 

Cuenca. Luego del trámite licitatorio respectivo se construye el Hospital por un 

monto de S/10.721’302.540,67 de sucres) (gastos obra física) y $1’5556.034.00 

dólares (para importación de equipos y sistemas). 

 
La construcción del nuevo Hospital se inició el 10 de julio de 1991 y se terminó la 

obra física el 28 de mayo de 1998. 

 

Fue bautizado con el nombre del benemérito galeno Doctor José Carrasco 

Arteaga. Se inauguró el 3 de noviembre del 2000, siendo Gerente General el Dr. 

Alonso Quintuña Álvarez. 

 
Esta Casa de Salud es un  Hospital de Nivel III, Unidad Médica de mayor 

complejidad, de referencia zonal, que presta atención médica de Hospitalización y 
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Ambulatoria de tercer nivel, en Cirugía, Clínica, y Cuidado Materno Infantil; 

Medicina Crítica, Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento e Investigación y 

Docencia. 

La Asamblea Nacional, reunida en l998 para reformar la Constitución Política de la 

República, consagró la permanencia del IESS como única institución autónoma, 

responsable de la aplicación del Seguro General Obligatorio. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social es una entidad, cuya organización y 

funcionamiento se fundamenta en los principios de solidaridad, obligatoriedad, 

universalidad, equidad, eficiencia, subsidiariedad y suficiencia. Se encarga de 

aplicar el Sistema del Seguro General Obligatorio que forma parte del sistema 

nacional de Seguridad Social. 

El IESS, según lo determina la vigente Ley del Seguro Social Obligatorio, se 

mantiene como entidad autónoma, con personería jurídica, recursos propios y 

distintos de los del Fisco. 

El Seguro General de Salud Individual y Familiar se financia con el 5.71% del 

aporte patronal. Protege a la población asegurada en casos de enfermedad, 

maternidad, y subsidios monetaria de duración transitoria. 

El 30 de noviembre del 2001, en el Registro Oficial N° 465 se publica la LEY DE 

SEGURIDAD SOCIAL, que contiene 308 artículos, 23 disposiciones transitorias, 

una disposición especial única, una disposición general. 

1.1. Base Legal. 

La Base Legal del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social la integran:  

 Constitución Política de la República del Ecuador. 
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La Constitución Política de la República del Ecuador, en su artículo 370, faculta 

al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, como  entidad autónoma 

responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal 

obligatorio a sus afiliados. 

En el artículo 368 la Constitución Política de la República dispone que el 

sistema de seguridad social funciona con base de sostenibilidad, eficiencia, 

celeridad y transparencia. 

 Ley de Seguridad Social R.O. 465 de 2001-11-30 

“DIRECCIONES ESPECIALIZADAS.- Son órganos de gestión, 

especializados en el aseguramiento de las contingencias y la 

calificación del derecho a las prestaciones que otorga el Seguro 

General Obligatorio, con los grados de autonomía operativa que 

señale el Reglamento: Dirección del Seguro General de Salud 

Individual y Familiar en esta unidad de negocios está incluido el 

Hospital José Carrasco Arteaga, Dirección del Sistema de 

Pensiones, Dirección del Seguro General de Riegos del Trabajo y 

Dirección del Seguro Social Campesino.” 

 

El Art. 306 de la Ley de  Seguridad Social,  menciona:   

“Del Control.- Las instituciones públicas y privadas integrantes del 

Sistema Nacional de Seguridad Social y del Sistema de Seguro 

Privado, estarán sujetas a la regulación, supervisión y vigilancia de 

los organismos del control creados por la Constitución Política de la 

República para ese fin”. 
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 Superintendencia de Bancos y Seguros 

En su artículo No.213 de la Constitución Política de la República, controlará que 

las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan 

las entidades públicas y privadas, atiendan al interés general y se sujeten a las 

normas vigentes. 

 

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

• Resolución C.I 056 del 13 de octubre de 2003. 

• Ley  Orgánica de Planificación y Finanzas Públicas. 

• Reglamento Interno. 

• Código Tributario. 

• Ley de Régimen Tributario Interno 

• Normas Ecuatorianas de Auditoría. 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

Reglamento General. 

 

1.2. Objetivos de la Institución 
 

          “Conforme a lo señalado en el artículo 103 de la Ley de Seguridad 

Social. 

 

El Hospital José Carrasco Arteaga tiene como objetivo prestar 

atención médica de hospitalización y ambulatoria de tercer nivel, en 

cirugía, clínica y cuidado materno infantil, medicina crítica y auxiliar 

de diagnóstico y tratamiento”1 

 

 
                                                            
1 MANUAL ADMINISTRATIVO DEL HOSPIATL JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 
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1.3  Visión:  

“Ser el Mejor Centro de atención médica del país, que contando con 

personal altamente capacitado, una óptima organización técnica, 

administrativa y operativa, equipos y tecnología de última generación, 

es un   referente nacional en tratamientos de calidad en todo nivel de 

especialidad y que además realiza procesos continuos de 

investigación científica y de docencia.”2 
 

1.4 Misión  
 

“Brindar protección en las contingencias de la salud  mediante la 

Satisfacción de las necesidades bio-psico-sociales de sus usuarios internos 

y externos a través de la prestación de   servicios médicos integrales, 

éticos,  actualizados y de especialidad, contando con infraestructura médico 

sanitaria óptima, equipamiento adecuado,  tecnología moderna y 

profesionales capacitados que cumplen con los  programas de salud, con 

oportunidad, calidad, calidez y eficiencia.” 3 

 

 
 

                                                            
2 MANUAL ADMINISTRATIVO DEL HOSPIATL JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 
3 MANUAL ADMINISTRATIVO DEL HOSPIATL JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 
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1.5 Organigrama del Hospital José Carrasco  IESS. 
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1.6 ESTRUCTURA FINANCIERA. 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR. 

0102- HOSPITAL NIII JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 
ESTADO DE SITUACIÓN  AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010. 

CUENTA DESCRIPCIÓN 

Período Económico ANALISIS
Diciembre del 

2010 VERTICAL
100000000000 ACTIVO 66.383.851,35     

  ACTIVO CIRCULANTE 38.120.006,49   57,42%
110000000000 Fondos Disponibles 691,14     
111000000000 Bancos y Otras Int. Financieras 7.858,87     
140000000000 Cuentas por Cobrar 19.455.630,32     
141000000000 Mora Patronal 97.974,16     
143000000000 Al personal 409.829,66     
143500000000 Anticipos 3.266.533,68     
149000000000 Cuentas por Cobrar Varios 204.719,88     

150000000000 
MATERIALESY SUMIN 
EINSUMOS 14.676.768,78     

150500000000 Suministros de Computación 106.145,04     
151000000000 Proveeduría 11.500     
151500000000 Para Aseo y Limpieza 107.731,41     
152000000000 Repues. Accse. Y Combustibles 74.997,44     
153500000000 Medicinas Insumos y Materiales 14.376.394,89     

  ACTIVO NO CIRCULANTE 28.261.125,26   42,57%
160000000000 ACTIVO FIJO 31.344.773,16     
160500000000 Bienes Inmuebles 523.911,49     

16100000000 Bienes Muebles 30.820.861,67     
169900000000 Depreciación Acumulada 3083647,9     
190500000000 Gastos y Pagos Anticipados 2.719,60     
200000000000 PASIVO   38.297.860,97 57,69%

  PASIVO CIRCULANTE   19.068.780,91   
210000000000 Cuentas por Pagar   18.094.174,20   
220500000000 Proveedores Generales   713.180,09   

2210000000 Retenciones a Terceros   13.090,42   
22150000000 Ret. Y Descuentos al Personal   246.036,20   

2220000000 Contribuciones   2.300   
22900000000 Otros Acreedores   18.520.020,51   
24100000000 Mora Patronal   657.934,20   
30000000000 PATRIMONIO   28.085.990,38 42,31%

360505000000 Utilidad Acumulada   16.780.982,34   
360510000000 Pérdida Acumulada   3.778.233,83   
361005000000 Resultado del Ejercicio.   15.083.241,87   
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR. 

0102- HOSPITAL NIII JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL  31 DE DICIEMBRE 2010 

CUENTA DESCRIPCIÓN  
Período Económico 

Diciembre del 2010   
51000000000 INGRESOS POR ADMINISTRACION 49.559.365,16   100% 
5105000000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 49.477.057,05   99,83% 
510505010100 Vta. Serv. Médicos en Emergencias 2.050.524,08     
510505010200 Vta. Serv. Médicos Consulta Externa 8.135.907,65     
510505010300 Vta. Serv. Médicos Hospitalización 20.447.888,64     
510505020100 Venta Medicinas 9.878.986,96     
510505020200 Venta Insumos Médicos 16.621,95     
510505030100 Venta Serv. Odontológicos 157.154,39     
510505040100 Vta. Exámenes de Laboratorio 6.443.109,05     
510505040200 Vta. Servicios RX 2.337.664,33     
510510010000 Venta de Bases 9.200,00     
5110000000 RECARGOS Y MULTAS 1.228,26   0,0025%
511015040000 Intereses Otros Conceptos 1.228,26     
551000000000 ARRIENDOS 81.079,85   0,16% 
551005000000 Bienes Inmuebles 29.973,00     
551010000000 Bienes Muebles 253,67     
552010030000 Otros 50.853,18     
420000000000 GASTOS DEL PERSONAL   16.239.219,40 32,77% 
420505000000 REMUNERACIONES BÁSICAS UNIFICADAS   9.452.384,92   
420505010000 Remuneración Unificada   7.646.748,21   
420510010000 Salarios Unificados   1.805.636,71   
421000000000 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS   893.203,30   
4210150101000 Decimo Tercer Sueldo   783.798,29   
421015020100 Décimo Cuarto Sueldo   109.405,01   
422500000000 REMUNERACIONES TEMPORALES   3.687.537,77   
422505010100 Encargos y Subrogaciones   3.011,29   
422505020100 Licencia Remunerada   88.790,36   
422505030100 Honorarios   21.985,07   
422505050100 Horas Extras y Suplementarias   274.483,77   
422505070100 Contratos    2.416.867,73   
422505070200 Reemplazos   580,12   
422505070300 Residentes y Devengadores Becas   426.754,24   
422505070400 Internos Rotativos   455.065,19   
423000000000 APORTES PATRONALES AL IESS   2.003.853,41   
423005010100 Aporte Patronal   1.108.658,97   
423010010000 Fondo de Reserva   895.194,44   
423500000000 INDEMNIZACIONES   202.240,00   
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR. 

0102- HOSPITAL NIII JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 
ESTADO DE RESULTADOS CORTADO AL 31 DE DICIEMBRE 2010 

CUENTA DESCRIPCIÓN  
Período Económico 

Diciembre del 2010   
423525010000 Incentivo Jubilación   202.240,00   
430000000000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO   16.043.811,53 32,37%
430500000000 SERVICIOS BÁSICOS   903.696,55   
430505010000 Agua Potable   9.531,77   
430510010000 Energía Eléctrica   124.086,21   
430515010000 Telecomunicaciones   538.306,15   

43052001000 Servicios de Correo   2.368,09   
431035010000 Servicio de Aseo y Limpieza   27.779,61   
431040010000 Servicio de Guardería   8.167,12   
431045010000 Difusión Información y Publicación    144.941,72   
431050010000 Fletes y Maniobras   798,60   
431055010000 Otros Servicios Generales   7.441,03   
431060010000 Servicio de Alimentación    40.276,25   
431500000000 TRASLADOS,INSTALACIONES, VIATICOS Y S   16.570,68   
431505010000 Pasajes al Interior   16.570,68   
431515010000 Viáticos y Subsistencias al Interior   17.572,00   
432000000000 INTALACIONES, MANTENIMIENTO Y RESP.   1.400.514,51   
432010010000 Inst. Mant. Edificios, Locales, Red   431.896,93   
432020010000 Inst. Mant. De Maquinarias y Equipos   845.660,16   
432020020000 Inst. Mant. De Equipos Médicos   51.410,84   
432025010000 Inst.Mante.de Vehículos.   2.457,89   
432040010000 Otras Instal. Mante. Reparación   5.861,96   
433015010100 Capacitación   11.509,95   

433015020100 Congresos Seminarios y Convenc.   1.083,75   
433020010000 Fiscalización e Inspec. Técnicas   8.721,82   
433025010000 Diseño de Proyectos   41.911,21   
433500000000 GASTOS EN  INFORMÁTICA   65.751,16   
433510010000 Arrend. Lic. Paq. Informáticos   12.818,38   
433515010000 Arrend. De Equipos Informáticos   4.636,00   
433520010100 Mant. Sistemas Informáticos   12.063,80   
433520020100 Mant. De Equipos Informáticos   6.488,80   
433520030100 Repuest. Accis. Eq. Informáticos   9.744,18   
433520040100 Mat. Y Suministros Informáticos   20.000,00   
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR. 

0102- HOSPITAL NIII JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 
ESTADO DE RESULTADOS CORTADO AL 31 DE DICIEMBRE 2010 

CUENTA DESCRIPCIÓN  
Período Económico 

Diciembre del 2010   
434000000000 BIENES DE USO Y CONSUMO   13.657.278,63   
434010010100 Uniformes   65.100,00   
434010020100 Prendas de Protección    7.966,17   
434010030100 Ropería y Lencería   173.302,90   
434015010000 Combustibles y Lubricantes   225.940,57   
434020010000 Material de Oficina   51.518,80   
434025010000 Material de Aseo y Limpieza   86.990,06   

434035010000 Mat. Impta,Fotogrf. Reprod. Públic.   43.889,49   
434040010000 Mat Construc. Elect y Plomería   284.495,13   
434045010100 Repuestos y Acces. Vehículos   3.830,09   
434045020100 Rptos. Y Acces. Maquin. Y Eq.   120.287,85   
434050010100 Alimentos y Bebidas   417.244,32   
434050020100 Otros Servicios Generales   13.806,40   
434055010000 Instrumental Médico   7.795,08   
434060010000 Medicinas   8.176.204,50   
434060020000 Material de Curación   1.410.322,58   
434060030000 Material de Curación Hemodialisis   161.298,21   
434060040000 Material de Laboratorio y Uso Médico   408.275,19   

434060050000 Material de RX   283.611,60   
434060080000 Biomateriales Odontológicos   3.247,81   
434065010000 Protesis Orteisi Musculo Esquelético   256.789,73   
434065030000 Endoprótesis e Implante Corporal   1.455.362,15   
441500000000 GASTOS BANCARIOS   3.776,94 0,01%
441505000000 Gastos Comisiones Bancarias   595,16   
450505020000 Tasas Generales   3.181,78   
451000000000 SEGUROS Y GASTOS   786.715,45 1,59%
451005010100 Seguros   96.280,26   
451010040100 Otros Gastos   6.753,60   
451015010000 Gastos Ejercicios Anteriores   683.681,59   
470500000000 GASTOS DEPRECIACIÓN    1.250.577,01 2,52%
470510010000 Deprec. Mobiliario   10.267,32   
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR. 

0102- HOSPITAL NIII JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 
ESTADO DE RESULTADOS CORTADO AL 31 DE DICIEMBRE 2010 

CUENTA DESCRIPCIÓN  
Período Económico 

Diciembre del 2010   
470510020000 Deprec. Enseres   31.914,23   
470515000000 Deprec. Equipo de Oficina   2.872,92   
470520000000 Deprec. Equipo de Computación   5.866,92   
470525000000 Deprec. Vehículo   20.753,07   

470530020000 
Deprec. Equipo de 
Comunicaciones   4.486,20   

470530040000 Deprec. Maquinaria   14.050,36   
470530050000 Deprec. Equipo Médico   1.159.015,51   
470530070000 Deprec. Equipo Odontológico   265,56   
470530090000 Deprec. Equipo de Cocina   1.084,92   
360000000000 RESULTADOS   15.083.241,87 30,43%
361005000000 Resultado del Ejercicio   15.083.241,87   

 
 
 
 

----------------------------------                --------------------------------- 
DIRECTOR FINANCIERO                                         CONTADOR            . 
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1.6.1 ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FINACIEROS DEL HOSPITAL JOSÉ 
CARRASCO ARTEAGA. 
 

Hemos realizamos el análisis de los Estados Financieros del Hospital José 

Carrasco Arteaga  con datos proporcionados sin responsabilidad de los 

funcionarios , debido a que la institución empezó a llevar contabilidad a partir del 

año 2006 , porque el sistema que poseían  en años anteriores  se  daño y no 

permitió obtener saldos por lo que decidió la administración arrancar con saldos 

irreales en un nuevo sistema llamado ZEBRA y mientras no se depuren  las 

cuentas  van  a seguir  presentando  una situación no real. 

Aplicando un índice de liquidez  tenemos: 

 

LIQUIDEZ CORRIENTE  = 
ACTIVO CIRCULANTE  

PASIVO CIRCULANTE  

LIQUIDEZ CORRIENTE  = 

 

38.120.006,49 
1,99 

19068780,91 

 

      

Este porcentaje determina la capacidad de pago a corto plazo de la Entidad, en 

este caso el Hospital José Carrasco Arteaga  presenta un índice mayor a 1.50, por  

lo tanto, muestra que sus  recursos están en  ocio, y no tiene problemas de 

liquidez, para nuestro criterio este dinero se debería ser colocado en inversiones. 

 

RATIO DE SOLVENCIA = 
PATRIMONIO  

ACTIVO TOTAL  
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RATIO DE SOLVENCIA = 

 

28.085.990,38 
= 42,31% 

 

66.383.851,35 

       

Mide la relación existente entre la  financiación  ajena y propia  de la Empresa, no 

puede ser menor al 50%; El Hospital José Carrasco Arteaga presenta un 

porcentaje de 42,31%, claramente presenta problemas de solvencia, es decir, no 

posee bienes para respaldar adeudos que se tengan contraídos. 

 

 

INDICADOR DE EFICIENCIA          

OPERATIVA (SOSTENIBILIDAD) = 

GASTOS OPERATIVOS (Gastos del 

personal + bienes de uso y consumo) 

TOTAL DE INGRESOS POR 

ADMINISTRACIÓN 

INDICADOR DE EFICIENCIA 
= 

33.533.607,94 
=67,66% OPERATIVA (SOSTENIBILIDAD) 49.559.365,16 

 

Teniendo en cuenta que eficiencia tiene que ver con la actitud y la capacidad  en 

la  consecución de tareas; El  Hospital José Carrasco Arteaga presenta un 

porcentaje del 67,66%, es decir, su desempeño es regular. 

 

En el Estado de Resultados del año 2010  del Hospital José Carrasco Arteaga 

presenta  un superávit financiero de $15.083241, 87. 

 

Después de realizar un breve análisis financiero podemos decir que este superávit 

financiero no se debe a una buena gestión.  
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR. 

0102- HOSPITAL NIII JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 
ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTRARIA. 

CODIGO DENOMINACIÓN 
ASIGNACIÓN   ASIGNACIÓN VALOR COMPROMETIDO GASTO ESFECTIVO SALDO % 

INICIAL REFORMAS CODIFICADA DEL MES ACUMULADO DEL MES ACUMULADO DISPONIBLE EJECUCIÓN 
5 GASTOS CORRIENTES 47.742.766,00 337.320,00 48.080.086,00 2371,035.22 10.513.739,11 237,283,55 7.498.660,16 30.067.686,73 15,60% 
51 GASTOS EN EL PERSONAL 17.141.960,00 337.320,00 17479280,00 16.245,12 631.035,37  3.732.656,14 13.115.548,49 21,35% 
5101 REMUNEACIONES BASICAS 10.212.432,00  10.212.432,00     2.374.891,85 7.837.540,15 23,25% 
510105000 REMUNEACIONES UNIFICADAS 8.493.192,00 8.493.192,00 1.952.145,28 6.541.046,72 22,98% 
510106000 SALARIOS  UNIFICADOS 1.719.240,00 1.719.240,00 422.746,57 1.296.493,43 24,59% 

5102 
REMUNERACIONES 
COMPLEMENTARIAS 990.476,00  990.476,00 2.528,25 2.528,25  201.748,09 786.199,66 20,37% 

510203000 DECIMO TERCER SUELDO 851.036,00 851.036,00 2.176,25 2.176,25 200.677,69 648.182,06 23,58% 
510204000 DECIMO CUARTO SUELDO 139.440,00 139.440,00 352 352,00 1.070,40 138.017,60 0,77% 
5104 SUBSIDIOS 1.000,00 1.000,00   1.000,00 0,00% 
510404010 FALLECIMIENTO DEL SERVIDOR 1.000,00 1.000,00 1.000,00 0,00% 
5105 REMUNERACIONES TEMPORALES 3.555.336,00  3.555.336,00 13.716.87 399.407,12  587.966,36 2.567.962,52 16,54% 
510504000 ENCARGOS Y SUBEROGACIONES 12.500,00 12.500,00 12.500,00 0,00% 
510506000 LICENCIA REMUNERADA 70.000,00 70.000,00 4.648,46 25.059,53 40.292,01 35,80% 
510507000 HONORARIOS 5.000,00 4.700,00 9.700,00 4.352,50 4.833,03 4.366,97 500,00 45,02% 

510509010 
HORAS EXTRAORDINARIAS, 
COMPLEM 207.420,00 207.420,00 181.062,02 679,80 25.678,18 0,33% 

510510000 
SERVICIOS PERSONALES POR 
CONTR 2.566.818,00 84.751,00 2.651.569,09 112.283,22 557.842,06 1.981.443,81 21,04% 

510510010 REEMPLAZOS 693.598,00 -89.451,00 604.146,91 9.369,37 96.580,39 507.566,52 0,00% 

5106 
APORTES PATRONALES A LA 
SEGUR SO 2.382.696,00  2.382.696,00     459.869,84 1.922.826,16 19,30% 
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510601000 APORTE PATRONAL 1.161.951,00 1.161.951,00 264.902,20 897.048,80 22,80% 
510602000 FONDO DE RESERVA 1.175.130,00 1.175.130,00 183.087,06 992.042,94 15,58% 
510606000 IECE 45.615,00 45.615,00 11.880,58 33.734,42 26,05% 
5107 INDEMNIZACIONES 20 337.320,00 337.340,00   229.140,00 108.180,00 20,00 32,07% 
510706000 INCENTIVO POR JUBILACION 10,00 337.320,00 337.330,00 229.140,00 108.180,00 10,00 32,07% 

510799010 
OTRAS INDEMNIZCIONES 
LABORALES 10,00 10,00 10,00 0,00% 

 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR. 
0102- HOSPITAL NIII JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 

CODIGO DENOMINACIÓN 
ASIGNACIÓN   ASIGNACIÓN VALOR COMPROMETIDO GASTO ESFECTIVO SALDO % 

INICIAL REFORMAS CODIFICADA DEL MES ACUMULADO DEL MES ACUMULADO DISPONIBLE EJECUCIÓN 
53 BIENES Y SERVICIOS DE CONUMO 29.378.322,00  29.378.322,00 2.352.490,60 9.726.980,48 122.626,01 3.317.603,04 16.333.738,48 11,29% 
5301 SERVICIOS BASICOS 813.847,00  813.847,00 415.014,14 415.300,20  46.161,66 352.385,14 5,67% 
530101000 AGUA POTABLE 70.488,00 70.488,00 3.596,40 66.891,60 5,10% 
530104000 ENERGIA ELECTRICA 221.941,00 221.941,00 37.796,39 184.144,61 17,03% 
530105000 TELECOMUNICACIONES 518.740,00 518.740,00 415.014,14 415.164,20 4.768,87 98.806,93 0,92% 
530106000 SERVICIO DE CORREO 2.679,00 2.679,00 136,00 2.543,00 0,00% 
5302 SERVICIOS GENERALES 1.195.770,00  1.195.770,00   782.858,91 2.052,00 67.480,95 345.430,14 5,64% 
530201000 TRANSPORTE DE PERSONAL 10,00 10,00  10,00 0,00% 
530204000 EDICIÓN, IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN 30.400,00  30.400,00   1.096,20 12,00 28.991,80 312,00 95,37% 
530207000 DIFUSIÓN, INFORMACIÓN Y PUBLIC 10,00  10,00      10,00 0,00% 
530208000 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILA 236.650,00  236.650,00   150.710,00  31.104,63 54.835,37 13,14% 
530209000 SERVICIO DE ASEO 818.760,00 818.760,00   626.185,53 16.831,79 175.742,68 2,06% 
530210000 SERVICIO DE GUARDERIA 42.900,00 -10.000,00 32.900,00 3.323,20 29.576,80 10,10% 
530299010 OTROS SERVICIOS GENERALES 7.000 10.000,00 17.000,00 4.455,58 2.040,00 5.041,83 7.502,59 29,66% 
530299020 SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 60.040,00 60.040,00 411,60 10.867,50 48.760,90 18,10% 
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5303 TRASLADOS, INSTALACIONES, VIATIC Y 51.000,00  51.000,00   808,8 939.44 5.473,62 44.717,58 10,73% 
530301000 PASAJES AL INTERIOR 20.000,00 20.000,00 313,80 429,44 3.213,62 16.472,58 16,07% 
530303000 VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL 31.000,00 31.000,00 495,00 510 2.260,00 28.245,00 7,29% 

5304 
INSTALACIÓN  MANTENIMIENTO Y 
REPARAC 1.915.828,00 437.970,00 2.353.798,00 80.707,61 850.889,57  333.430,38 1.169.478,05 14,17% 

530402000 INST. MANTEN. Y REPARACIÓN EDI 1.285.170,00  1.285.170,00   614.622,69  118.377,31 552.170,00 9,21% 
530403000 INST. MANTEN. Y REPARACIÓN MOB 50.140,00  50.140,00      50.140,00 0,00% 
530404010 INST. MANTEN. Y REPARACIÓN MAQ 410.400,00  410.400,00   82.520,73  212.469,61 115.409,66 51,77% 
530404020 INST. MANTEN. Y REPARACIÓN EQUI 145.800,00 437.970,00 583.770,00   149.091,95  1.651,27 433.026,78 0,28% 

 
 
 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR.

0102- HOSPITAL NIII JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 
ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 

CODIGO DENOMINACIÓN 

ASIGNACIÓN   ASIGNACIÓN VALOR COMPROMETIDO GASTO ESFECTIVO SALDO % 

INICIAL REFORMAS CODIFICADA DEL MES ACUMULADO
DEL 
MES ACUMULADO DISPONIBLE EJECUCIÓN 

530405000 INST. MANTEN. Y REPARACIÓN VEH 8.229,00  8.229,00  4.654,20  925,22 3.567,83 11,24% 
530499000 OTRAS INST. MANTEN. Y REPARACIÓN  25.089,00  25.089,00    6,97 25.082,03 0,03% 
5306 CONTRATACIÓN DE ESTUDIO E INVESTI 237.212,00 237.212,00 51.819,97 6.497,17 178.894,86 2,74% 
530603010 SERVICIO DE CAPACITACIÓN 25.781,00  25.781,00  700,00  560,00 24.521,00 2,17% 
530603020 CONGRESOS, SEMINARIOS Y CONVEN 32.450,00  32.450,00  100,00  357,14 31.992,86 1,10% 
530604000 FISCALIZACIÓN INSPECCIONES T 119.111,00  119.111,00     119.111,00 0,00% 
530605000 ESTUDIO Y DISEÑO DE PROYECTOS 59.870,00  59.870,00  51.019,97  5.580,03 3.270,00 9,32% 
5307 GASTOS EN INFORMATICA 200.914,00  200.914,00  1.613,03  450 198.850,97 0,22% 
530701000 DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMA 10,00  10,00     10,00 0,00% 
530702000 ARRENDAMIENTO Y/O COMPRA LICE 14.625,00 14.625,00 14.625,00 0,00% 
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530703000 ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS INFOR 5.000,00  5.000,00     5.000,00 0,00% 
530704010 MANTENIMIENTO SISTEMAS INFORMA 28.170,00  28.170,00    450 27.720,00 1,60% 

530704020 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
EQUIPOS 7.200,00  7.200,00     7.200,00 0,00% 

530704030 REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EQU 7.800,00 7.800,00 7.800,00 0,00% 
530704040 MATERIALES Y SUMINISTROS DE US 138.109,00  138.109,00  1.613,07   136.495,93 0,00% 
5308 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 24.963.751,00 -437.970,00 24.525.781,00 1.856.768,85 7.623.689,96  2.858.109,26 14.043.981,78 11,65% 
530801010 ALIMENTOS Y BEBIDAS 481.138,00  481.138,00  389.748,25  17.718,28 73.671,47 3,68% 
530802010 UNIFORMES 282.640,00  282.640,00     282.640,00 0,00% 
530802020 PRENDAS DE PROTECCIÓN 38.377,00  38.377,00  6.000,00  2.578,08 29.798,92 6,72% 
530802030 ROPERIA Y LENCERIA 192.046,00  192.046,00  16.009,91  111.500,00 64.536,09 58,06% 
530803000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 219.023,00  219.023,00  44.803,41  67.727,77 106.491,82 30,92% 
530804000 MATERIALES DE OFICINA 18.885,00  18.885,00  9.397,82  6.802,18 2.685,00 36,02% 

 
 
 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR. 

0102- HOSPITAL NIII JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 
ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.

CODIGO DENOMINACIÓN 
ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN VALOR COMPROMETIDO GASTO ESFECTIVO SALDO % 

INICIAL REFORMAS CODIFICADA DEL MES ACUMULADO DEL MES ACUMULADO DISPONIBLE EJECUCIÓN 
530805000 MATERIALES DE ASEO 209.192,00  209.192,00   123.005,41  9.112,09 77.074,50 4,36% 
530807000 MATER. IMPRESIÓN, FOTOGRAFICA. 86.345,00 86.345,00   4.790,40 4.607,60 76.947,00 5,34% 
530808010 INSTRUMENTAL MEDICO 20.076,00  20.076,00      20.076,00 0,00% 
530808020 INSTRUMENTAL ODONTOLOGICO 1.717,00  1.717,00      1.717,00 0,00% 
530809010 MEDICINAS 14.472.309,00 -657.970,00 13.814.339,00 1.656.060,60 3.827.115,90 75.130,17 1.962.116,09 8.025.107,01 14,20% 
530809020 MATERIALES PARA LABORATORIO 651.066,00  651.066,00 6.890,64 230.611,69 2.925,00 175.029,07 245.425,24 26,88% 
530809030 MATERIAL DE RAYOS X 608.503,00  608.503,00   9.798,48  26.756,45 571.948,07 4,40% 
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530809040 MATERIAL DEL BANCO DE SANGRE 62.058,00  62.058,00   27.005,45  241,56 34.810,99 0,39% 
530809050 MATERIAL RADIOACTIVO 21.000,00  21.000,00      21.000,00 0,00% 

530809060 
MATERIAL DE CURACIÓN NO 
ESPECIFICADO 3.188.248,00  3.188.248,00 35.310,40 1.354.530,17 25.007,60 248.012,59 1.585.705,24 7,78% 

530809070 MATERIAL DE CURACIÓN HEMODIALI 1.439.031 1.439.031,00 116.380,04 168.840,04 65.530,00 1.204.660,96 4,55% 
530809080 BIOMATERIALES ODONTOLOGICOS 13.698,00  13.698,00   3.073,73  166,22 10.458,05 1,21% 
530809090 PROTESIS ORTESIS MUSCULO ESQUE 1.075.407,00  1.075.407,00 4.800,00 7.686,00   1.067.721,00 0,00% 
530809110 ENDOPROTESIS E IMPLANTE CORPOR 1.425.884,00  1.425.884,00 37.327,17 1.131.973,14  128.809,00 165.101,86 9,03% 
530811000 MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN, ELEC 339.577,00  339.577,00   207.888,10  21.891,90 109.797,00 6,45% 

530813010 
REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 
VEH 4.000,00  4.000,00   392,86  2.070,68 1.536,46 51,77% 

530813020 REPUESTOS Y ACCESORIOS DE MAQU 55.108,00 220.000,00 275.108,00   42.317,54  5.766,20 227.024,26 2,10% 

530899010 
OTROS DE USO Y CONSUMO 
CORRIENT 30.637,00  30.637,00   6.301,66  1.673,50 22.661,84 5,46% 

530899020 UTENSILIOS DE COSINA Y COMEDOR 26.786,00  26.786,00   12.400,00   14.386,00 0,00% 
57 OTROS GASTOS 33.789,00  33.789,00 600 600  1.706,79 31.482,21 5,05% 

5701 
IMPUESTOS TASAS Y 
CONTRIBUCCIONES 11.450,00 11.450,00 600 600 1.706,79 9.143,21 14,91% 

570102000 TASAS GENERALES 6.450,00 6.450,00 1.706,79 4.743,21 26,46% 
 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR. 

0102- HOSPITAL NIII JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 
ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 

CODIGO DENOMINACIÓN 
ASIGNACIÓN   ASIGNACIÓN VALOR COMPROMETIDO GASTO ESFECTIVO SALDO % 

INICIAL REFORMAS CODIFICADA DEL MES ACUMULADO DEL MES ACUMULADO DISPONIBLE EJECUCIÓN 

570199010 
OTROS IMPUESTOS TASAS Y 
CONTRIB 5.000,00 5.000,00 600 600 4.400,00 0,00% 

5702 
SEGUROS COSTOS FINANCIEROS Y 
OTROS 22.339,00  22.339,00     490 21.849,00 2,19% 
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570201010 SEGUROS  21.339,00 21.339,00 490 20.849,00 2,30% 
570206000 COSTAS JUDICIALES 1.000,00 1.000,00 1.000,00 0,00% 
58 TRANSFERENCIAS Y DONAC. CTES 1.188.695,00  1.188.695,00 1.699,50 155.083,26 114.657,54 446.694,19 586.917,55 37,58% 
5801 SECTOR PÚBLICO 131.746,00 131.746,00   131.726,00 20,00 0,00% 

580102010 
CONTRIBUCIÓN CONTRALORIA 
GENERAL 10,00 10,00 10,00 0,00% 

580102020 CONTRIBUCIÓN SUPERINTENDENCIA 10,00 10,00 10,00 0,00% 
580105300 PRIMAS – SEGUROS 131.726,00 131.726,00 131.726,00 0,00 0,00% 

5802 
TRASF. CUENTAS AL SECTOR 
PRIVADO 3.500,00  3.500,00 1.699,50 1.699,50   1.800,50 0,00% 

580204010 CONTRIBUCIÓN BANCO DE SANGRE 3.500,00 3.500,00 1.699,50 1.699,50 1.800,50 0,00% 

5803 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 
SECTOR 1.053.449,00  1.053.449,00   21.657,76 114.657,54 446.694,19 585.097,05 42,40% 

580304030 CONVENIOS Y UNIVERSIDADES -P 614.810,00 614.810,00 0,06 70.071,04 288.017,56 326.792,38 46,85% 
580304040 CONVENIOS Y UNIVERSIDADES -IN 438.639,00 438.639,00 21.657,70 44.586,50 158.676,63 258.304,67 36,17% 
7 GASTOS DE INVERSIÓN 10 2.032.700,00 2.032.710,00   168.200,00  755.019,76 1.109.490,24 37,14% 
75 OBRAS PUBLICAS 10,00 2.032.700,00 2.032.710,00   168.200,00  755.019,76 1.109.490,24 37,14% 
7501 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 10,00 2.032.700,00 2.032.710,00 168.200,00 755.019,76 1.109.490,24 37,14% 
750107020 REMODELACIONES (AMPLIACIONES) 10,00 2.032.700,00 2.032.710,00 168.200,00 755.019,76 1.719.671,24 37,14% 
8 GASTO DE CAPITAL 1.592.891,00 1.050.000,00 2.642.891,00 113.454,24 881.294,61  479.160,61 1.282.435,78 18,13% 

84 ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN 1.592.891,00 1.050.000,00 2.642.891,00 113.454,24 881.294,61  479.160,61 1.282.435,78 18,13% 
8401 BIENES MUEBLES 1.592.891,00 1.050.000,00 2.642.891,00 113.454,24 881.294,61  479.160,61 1.282.435,78 18,13% 
840103010 MOBILIARIO  120.403,00 50.000,00 170.403,00 109.319,24 114.169,24  42.699,30 18.384,46 25,06% 
840103020 ENSERES 220.847,00 220.847,00 3.135,00 165.075,31 6.874,00 48.897,69 3,11% 
840104010 MAQUINARIAS 354.000,00 -25.000 329.000,00   131.050,00   197.950,00 0,00% 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR. 

0102- HOSPITAL NIII JOSÉ CARRASCO ARTEAGA. 
ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 

CODIGO DENOMINACIÓN 
ASIGNACIÓN   ASIGNACIÓN VALOR COMPROMETIDO GASTO ESFECTIVO SALDO % 

INICIAL REFORMAS CODIFICADA DEL MES ACUMULADO DEL MES ACUMULADO DISPONIBLE EJECUCIÓN 
840104020 EQUIPOS DE OFICINA 6.300,00  6.300,00 1.000,00 2.760,00   3.540,00 0,00% 
840104031 EQUIPOS MEDICOS 10,00 900.000,00 900.010,00     429.587,50 470.422,50 47,73% 
840104032 EQUIPOS ODONTOLOGICOS 100,00  100,00      100,00 0,00% 
840104033 EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 300.000,00 -25.000,00 275.000,00   275.000,00 0,00 0,00% 
840104034 INSTRUMENTAL MEDICO 194.672,00  194.672,00   750,00   193.922,00 0,00% 

840104035 
INSTRUMENTAL 
ODONTOLOGICO 180,00 180,00   180,00 0,00% 

840104037 
EQUIPOS Y UTENSILIOS DE 
COCINA 2.091,00  2.091,00      2.091,00 0,00% 

840105010 VEHICULOS TERRESTRES  150.000,00 150.000,00   150.000,00   0,00 0,00% 

840107000 
ESQUIPOS, SISTEMAS Y 
PAQUETES 232.258,00  232.258,00   1.780,00   230.478,00 0,00% 

840109000 LIBROSY COLECCIONES 1.140,00  1.140,00      1.140,00 0,00% 
840111000 PARTES Y REPUESTOS 160.890,00  160.890,00   40.710,06   41.503,61 0,00% 

9 
APLICACIÓN DE 
FINANCIAMIENTO 467.841,00  467.841,00 1.456,20 358.776,32 400 78.676,33 30.388,35 16,82% 

97 PASIVO CIRCULANTE 467.841,00 467.841,00 1.456,20 358.776,32 400 78.676,33 30.388,35 16,82% 
9701 CUENTAS POR PAGAR 467.841,00  467.841,00 1.456,20 358.776,32 400 78.676,33 30.388,35 16,82% 
970101000 DE CUENTAS POR PAGAR 467.841,00  467.841,00 1.456,20 358.776,32 400 78.676,33 30.388,35 16,82% 

  TOTAL PRESUPUESTO 49.803.508,00 3.420.020,00 53.223.528,00 2.485.945,66 11.922.010,04 237.683.55 8.811.517,05 32.490.000,91 16,56% 
  

 
 

--------------------------------------      …………………………………………. 
DIRECTOR FINANCIERO  CONTADOR
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CUADRO N°1 
PARTIDAS REFERIDAS AL MANUAL DE COMPRAS PÚBLICAS 
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Grafico N° 1  
Ilustración de la Ejecución del Presupuesto  del Hospital José Carrasco Arteaga  

Desde Enero  hasta  Mayo  del 2011. 
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 Como podemos observar en el Estado de Ejecución Presupuestaria de la Entidad 

presenta  porcentajes de ejecución  menores al 16,56%, lo que su nivel óptimo 

debería ser un porcentaje de 41,66%  del total del presupuesto, lo que a nuestro 

criterio decimos que si la ejecución se sigue comportando así la Entidad no habrá 

cumplido con  los objetivos planteados al final del presupuesto. 

En las partidas de mayor ejecución se presentan en Gastos al Personal y en 

Obras Públicas, como son la remodelación y amplicaciones, es decir , el Hospital 

José Carrasco  Arteaga no se enfoca a su misión  de brindar protección de salud 

mediante la satisfación de sus usuarios por lo que debería poner mayor atención a 

los requerimientos y necesidades de los beneficiarios. 

 
 
1.7  NORMATIVA QUE REGULA EL PROCESO DE COMPRA. 
 
La Ley  Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento, 

además las resoluciones  Nº CD.275 y CD.343 del consejo directivo del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. Ver anexo 1. 

 
Para los bienes y servicios normalizados se adquieren, en su orden, por 

procedimientos de Catálogo Electrónico y de Subasta Inversa; y solo en el caso de 

que no se puedan aplicar dichos procedimientos o que éstos hayan sido 

declarados desiertos se optarán por los demás procedimientos de contratación 

según la  normativa tales como régimen especial e ínfima cuantía. 

 

 

*Convenio Marco: Es la modalidad con la cual el Instituto Nacional de 
Contratación Pública selecciona los proveedores cuyos bienes y servicios serán 
ofertados en el catálogo electrónico a fin de ser adquiridos o contratados de 
manera directa por las Entidades Contratantes en la forma, plazo y demás 
condiciones establecidas en dicho Convenio 
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1.7.1 CATÁLOGO ELECTÓNICO DE INCOP 
 
Es una página electrónica  del  Instituto Nacional de Contratación Pública en  la 

cual  se ofertan  bienes y servicios normalizados  a fin de que éstos sean 

adquiridos o contratados de manera directa por las entidades contratantes. 

Según el Art. 46 del LOSNCP. 

 
“Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo electrónico 
previamente a establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. 
Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre 
catalogado se podrá realizar otros procedimientos de selección para la 
adquisición de bienes o servicios”. 

 
La orden de compra emitida por la Entidad  se sujetará a las condiciones 

contractuales previstas en el Convenio Marco*. Las contrataciones que se realicen 

por el sistema de catálogo se formalizarán con la orden de compra y el acta de 

entrega. 

 

1.7.2 SUBASTA INVERSA 

La subasta inversa electrónica se aplicará  para la adquisición de bienes y 

servicios normalizados cuya cuantía supere el monto equivalente al 0,0000002 del 

Presupuesto Inicial del Estado, que para este año es de $23.950.249.957  y    no 

se puedan contratar a través del procedimiento de Compras por Catálogo 

Electrónico,  en donde los proveedores de dichos bienes y servicios, pujan hacia la 

baja del precio ofertado por medios electrónicos a través del Portal 

www.compraspublicas.gov.ec., el monto aplicado vigente según el INCOP para el 

año 2011 es de USD 4.790,04. 

.  
El INCOP establecerá el o los mecanismos para ponderar el criterio de mejor 

costo previsto en el artículo 6 numeral 17 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
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de Contratación Pública, con los criterios de valoración que permitan incentivar y 

promover la participación local y nacional, de acuerdo a los parámetros 

determinados por el Ministerio de Industrias y Competitividad, establecida en el 

artículo 25 de la LOSNCP. 
 
Las adquisiciones de bienes y servicios normalizados cuya cuantía no exceda el 

monto señalado se las realizará de forma directa con un proveedor seleccionado 

por la entidad contratante sin que sea necesario que éste conste inscrito en el 

RUP y observando lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento General; sin que 

dicha compra directa pueda realizarse como un mecanismo de elusión de los 

procedimientos previstos en la Ley o en este Reglamento General. 

  
1.7.3  RÉGIMEN ESPECIAL. 
 
El Hospital José Carrasco Arteaga aplica estos procedimientos precontractuales 

para la adquisición de fármacos y repuestos, bajo el criterio del  Art. 2 numerales 1 

y 6 de la LOSNCP en el que determina: 

         

“Las adquisición de fármacos que celebren las entidades que presten 
servicios de salud, incluido el  Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y 
    
La de adquisición de repuestos o accesorios que se requieran para el 
mantenimiento de equipos y maquinarias a cargo de la Entidad, siempre 
que los mismos no se encuentren incluidos en el Catálogo Electrónico.” 

 
Los estudios en el que será necesario disponer de todos los documentos técnicos 

que justifiquen dicha contratación, deberán contar con estudios completos, 

incluidas especificaciones técnicas y presupuestos actualizados. 

Las contrataciones previstas en el Régimen Especial, también podrán ser 

declaradas de emergencia, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 57 

de la LOSNCP. 
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“De no haberse realizado los procedimientos de régimen especial a través 
del portal www.compraspublicas.gov.ec, la máxima autoridad o su delegado 
tiene la obligación de una vez realizada la contratación, publicar en el portal 
www.compraspublicas.gov.ec la información relevante de cada proceso, 
según lo dispuesto en el Art. 13 del Reglamento General, en lo que fuera 
aplicable.” 

 
 
1.7.4 CONTRATACIONES DE ÍNFIMA CUANTÍA 
 
Según el Art. 60 de la LOSNCP  determina para las contrataciones para la 

ejecución de obras, adquisición de bienes o prestación de servicios, cuya cuantía 

sea igual o menor a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del Presupuesto Inicial del 

Estado, es decir menor a USD 4.790,04, y se las realizará de forma directa con un 

proveedor seleccionado por la entidad contratante sin que sea necesario que éste 

conste inscrito en el RUP. Estas contrataciones se formalizarán con la entrega de 

la correspondiente factura y serán autorizadas por el responsable del área.  

 
El INCOP, mediante las correspondientes resoluciones, determinará la casuística 

de uso de la ínfima cuantía. El INCOP podrá requerir, en cualquier tiempo, 

información sobre contratos de ínfima cuantía, la misma que será remitida en un 

término máximo de diez días de producida la solicitud. Si se llegara a detectar una 

infracción a lo dispuesto en el inciso precedente o un mal uso de esta 

contratación, el INCOP remitirá un informe a los organismos de control para que 

inicien las actuaciones pertinentes. 
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CAPÍTULO 2 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, 

SERVICIOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS 
 
2.1 GENERALIDADES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
2.1.1 ORDENADORES DE GASTO 
 

Los procesos que se ejecutan en la Unidad de Compra se inician desde cuando el 

requerimiento sea este por COMPRA o REPOSICIÓN, es autorizado por la 

máxima autoridad del Hospital como ordenador de gasto. 

Son ordenadores de gasto quienes autorizan el gasto e inicio de proceso de 

contratación en el ámbito de su competencia, jurisdicción, procedimiento y límite 

de cuantía, de acuerdo al Presupuesto Inicial del Estado de cada ejercicio 

económico (PIE). El Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar y 

los Directores de los Hospitales, tienen la calidad de Ordenadores de Gasto, 

cuentan con la atribución legal necesaria para realizar adquisiciones de bienes y 

servicios. 

Los Ordenadores de Gasto verificarán que los bienes y servicios normalizados se 

encuentren incluidos en el catalogo electrónico; de no constar se procederá con la 

Subasta Inversa. Estos  procedimientos dinámicos serán efectuados por los 

ordenadores de gasto hasta el límite de su cuantía.  En caso de  no ser posible 

aplicar los procedimientos dinámicos se realizarán los demás procedimientos que 

contempla la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

Reglamento General, y serán ejecutados  en los montos y por los funcionarios o 

servidores señalados en el CUADRO No 1 “ORDENADORES DE GASTO”  
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En las contrataciones para la ejecución de obras, adquisición de bienes o 

prestación de servicios mediante el proceso de ínfima cuantía, actuarán como 

ordenadores de gasto, aquellos servidores que se encuentren designados como 

ordenadores de gasto para los procesos de menor cuantía.  

 

ORDENADORES DE GASTO 
BIENES Y SERVICIOS EJECUCION DE OBRAS CONSULTORIA 

 
LICITACION 
Mayor a 
0.000015 X 
PIE 

 
COTIZACION 
de 0.000002 a 
0,000015 X PIE 

 
MENOR 
CUANTIA 
Inferior a 
0,000002 
X PIE 

 
LICITACION 
Mayor a 
0.00003 X 
PIE 

 
COTIZACION 
De 0,000007 a 
0.00003 X PIE 

 
MENOR 
CUANTIA 
Inferior a 
0,000007X 
PIE 

 
CONCURSO 
PUBLICO 
Mayor a 
0,000015 X 
PIE 

 
LISTA 
CORTA 
De 
0,000002 
a 
0,000015 
X PIE 

 
CONTRATACION 
DIRECTA inferior 
a 0,000002 X PIE 

Consejo 
Directivo 

Director General Consejo 
Directivo 

Director General Consejo 
Directivo 

Director General 
Director Provincial Nivel 4 
y 5 

Director Provincial Nivel 4 
y 5 

Director Provincial Nivel 4 y 
5 

Director de los Seguros 
Especializados 

Director de los Seguros 
Especializados 

Director de los Seguros 
Especializados 

Director de los Servicios 
Corporativos 

Director de los Servicios 
Corporativos 

Director de los Servicios 
Corporativos 

Director de los Hospitales 
Nivel 3,2 Y 1 

Director de los Hospitales 
Nivel 3,2 Y 1 

Director de los Hospitales 
Nivel 3,2 Y 1 

 

Cuadro No 1 “ORDENADORES 
DE GASTO” 
Fuente: RESOLUCION IESS 

No. C.D.275 
Elaborado 
por: 

Eva Chasi 
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2.1.2 SELECCIÓN DE LA METODOLOGÍA DE COMPRA Y/O CONTRATACIÓN 
Y DICTAMEN LEGAL 
 

En lo que respecta al trámite de compra se debe tomar en cuenta ciertas 

características que proponen el tipo, clase y modalidad del proceso de 

contratación o selección del proveedor en función de la normativa vigente y de 

acuerdo al Presupuesto Inicial del Estado.  
Para ello se evalúa: 

 

• Economía, eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos. 

• Características de los bienes y servicios. 

• Monto estimado. 

• Importe total estimado de las adjudicaciones incluyendo las prórrogas 

previstas. 

• Se trate de la adquisición de bienes, prestación de servicios o  realización 

de obras técnicas. 

• Se trate de bienes o servicios cuya venta es exclusiva. 

• Existan razones de urgencia o emergencia, demostradas objetivamente. 

 

El tipo de contratación a realizar se determina de acuerdo a la capacidad de 

decisión que emana de la propia Institución según Resolución del Consejo 

Directivo No C.D.275 del IESS y  el marco conceptual de montos y  

procedimientos previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y su Reglamento a través del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

en el que se determina los montos  y  procedimientos vigentes a emplear, para el 

año 2011 rigen los siguientes montos detallados en el CUADRO No 2. 
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PROCEDIMIENTOS Y MONTOS 2011 
SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN 

 
PROCEDIMIENTOS 

 
MONTOS 

Bienes y 
servicios 

normalizados 

Compra por catálogo Sin limites 

Ínfima Cuantía ≤ $ 4.790,04 

Subasta inversa electrónica Más de $ 4.790,04 

Menor cuantía < $ 47.900,49 

Cotización ≥ $ 47.900 y ≤ $ 359.253,74 

Licitación  Más de $ 359.253,74 

Bienes y 
servicios 

Menor Cuantía < $ 47.900,49 

Cotización ≥ $ 47.900 y ≤ $ 359.253,74 

Licitación Más de $ 359.253,74 

Obras Menor Cuantía < $ 167.651,74 

Cotización  ≥ $ 167.651 y ≤ $ 718.507 

Licitación Más de $ 718.507,49 

Contratación Integral por precio fijo Más de $ 23.950.249,95 

Consultoría Contratación directa ≤ $ 47.900,49 

Lista corta > $ 47.900 y < $ 359.253 

Concurso público ≥ $ 359.253,74 

 

Cuadro No 2 “MONTOS Y 
PROCEDIMIENTOS 2011” 
Fuente: S.N.C.P. (INCOP) 
Elaborado 
por: 

Eva Chasi 
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2.1.3 COMISIÓN TÉCNICA 
Según el Art. 6 de la Resolución No. CD.275 del IESS y el Art. 18 del Reglamento 

de la LOSNCP, CONFORMACIÓN E INTEGRACIÓN.- Se conformará la 

correspondiente Comisión Técnica de acuerdo a la Estructura Organizacional 

solamente para los siguientes procesos de contratación de: 

1) Consultoría por lista corta o por concurso público;  

2) Subasta inversa, cuyo presupuesto referencial sea superior al valor que 

resulte de multiplicar el coeficiente 0.000002 por el monto del Presupuesto 

Inicial del Estado; 

3) Licitación; y 

4) Cotización. 

 

La Comisión Técnica de las Direcciones de los Hospitales niveles III, II y I, para los 

procesos Subasta Inversa, Cotización y Consultoría por Lista Corta hasta el monto 

que le corresponde en su calidad de Ordenador de Gasto, estará integrada por: 

1. Un profesional designado por el Director del Hospital niveles III, II, y I, quién 

la presidirá; 

2. El titular del área requirente; y, 

3. Un profesional afín al objeto de la contratación designado por el Subdirector 

Provincial de Salud en cada jurisdicción. 

Los miembros de la Comisión Técnica serán funcionarios o servidores del IESS. 

La Comisión Técnica  podrá designar de fuera de su seno un Secretario que será 

un Abogado de la Institución. La Comisión Técnica podrá conformar 

subcomisiones de apoyo para el análisis de las ofertas técnicas presentadas, 

según la complejidad del proceso. Los informes de la subcomisión, que incluirán 

las recomendaciones que se consideren necesarias, serán utilizados por la 

Comisión Técnica como ayudas en el proceso de calificación y selección y por 

ningún concepto serán asumidos como decisorios. La Comisión Técnica 
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obligatoriamente deberá analizar dichos informes y avalar o rectificar la totalidad 

de los mismos asumiendo de esta manera la responsabilidad por los resultados de 

esta etapa de calificación; sin perjuicio de las responsabilidades que asuman los 

miembros de las subcomisiones sobre el trabajo realizado. 

Los miembros de la Comisión Técnica no podrán tener conflicto de intereses ni 

parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con 

los oferentes. De ser el caso, será causa de excusa. 

La convocatoria a los miembros de la Comisión Técnica se hará por lo menos con 

un día de anticipación en el que se tratará la elaboración de los pliegos y 

documentos relacionados con el proceso.  

 

2.1.3.1 Responsabilidades de la Comisión Técnica: 
 

• Revisar los pliegos y remitirlos al Ordenador de Gasto, para su aprobación. 

• Publicar la convocatoria o invitación en el Portal. 

• Efectuar a través de Portal, las aclaraciones por propia iniciativa o a pedido 

de los participantes, en el término efectuado en los pliegos. 

• Realizar el acto público de apertura de sobres, cuando sea el caso. 

• Designar las subcomisiones de apoyo que emitirán su informe. 

• Analizar el informe presentado por la Subcomisión de apoyo; y, 

• Realizar la evaluación de las ofertas presentadas y elaborar el informe del 

proceso, para conocimiento y resolución del funcionario competente. 

 
2.1.4 REFORMAS PRESUPUESTARIAS 
Las autorizaciones para las reformas que se realicen en el Presupuesto del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se sustentarán en todos los casos, con 

un informe previo elaborado por el responsable de cada Centro de 

Responsabilidad Presupuestaria, el mismo que justificará documentadamente la 
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pertinencia de la reforma. Cada vez que se efectué una reforma al presupuesto se 

deberá emitir una Resolución Presupuestaria numerada en forma secuencial y 

suscrita por la autoridad competente. En caso de existir una reforma 

presupuestaria y que afecte a la composición interna del PAC de los Centros de 

Responsabilidad Presupuestaria, se emitirá un solo informe. En ningún caso se 

autorizarán traspasos de recursos destinados a capital e inversión para financiar 

gastos de naturaleza corriente. 

Los incrementos al Presupuesto inicial serán aprobados por el Consejo Directivo a 

través de una Resolución del Órgano Máximo de Gobierno. 

 

En caso de efectuarse reformas a los presupuestos de cada Centro de 

Responsabilidad Presupuestaria en las partidas que son parte del Plan Anual de 

Contrataciones será necesaria realizar modificaciones al PAC. Cada vez que se 

efectué una reforma al PAC, se deberá emitir una Resolución motivada, numerada 

en forma secuencial y suscrita por la autoridad competente, con los mismos 

niveles de autorización que se aplican para los “Traspasos Presupuestarios” 

 
2.1.5 ORDENADORES DE PAGO 
 
Son Ordenadores de Pago, quienes en el ámbito de su competencia y jurisdicción 

autorizan el pago, una vez verificado el cumplimiento de los procedimientos 

establecidos en la normativa legal vigente, en el contrato, en la orden de compra, 

en la factura o en la documentación de respaldo. En el IESS  es Ordenador de 

Pago los funcionarios o servidores señalados que se detallan en el siguiente 

CUADRO No 3. 
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ORDENADORES DE PAGO 
AMBITO NIVEL ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
SEGURO 

GENERAL DE 
PENSIONES 

SEGURO 
GENERAL DE 

RIESGOS 
DEL 

TRABAJO 

SEGURO 
GENERAL SE 

SALUD 
INDIVIDUAL Y 

FAMILIAR 

SEGURO 
SOCIAL 

CAMPESINO 

NACIONAL  Director Económico 

Financiero 

Subdirector de 

Contabilidad y 

Control 

Presupuestario

Subdirector de 

Contabilidad y 

Control 

Presupuestario 

Subdirector de 

Contabilidad y 

Control 

Presupuestario

Subdirector de 

Contabilidad y 

Control 

Presupuestario

PROVINCIAL DIRECCIÓN 

PROVINCIAL 

NIVEL 4 Y 3 

Subdirector de 

Servicios Internos 

de la Dirección 

Provincial 

Subdirector de 

Servicios 

Internos de la 

Dirección 

Provincial 

Subdirector de 

Servicios 

Internos de la 

Dirección 

Provincia 

Subdirector de 

Servicios 

Internos de la 

Dirección 

Provincia 

Subdirector de 

Servicios 

Internos de la 

Dirección 

Provincia 

DIRECCIÓN 

PROVINCIAL 

NIVEL 1 Y 2 

Responsable de la 

Unidad Financiera 

Responsable 

de la Unidad 

Financiera 

Responsable 

de la Unidad 

Financiera 

Responsable 

de la Unidad 

Financiera 

Responsable 

de la Unidad 

Financiera 

MONTE DE 

PIEDAD 

Coordinador de la 

Sucursal 

    

UNIDADES 

MÉDICAS 

NIVELES 3,2 Y 

1 

   Subdirector 

Financiero 

 

CENTROS DE 

ATENCIÓN 

AMBULATORIA 

   Responsable 

de la Unidad 

Financiera 

 

UNIDADES DE 

ATENCIÓN 

AMBULATORIA 

   Responsable 

de la Unidad 

Financiera 

 

 

Cuadro No 3 “ORDENADORES DE PAGO” 
Fuente: RESOLUCION IESS No. 

C.D.275 
Elaborado por: Eva Chasi 
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2.2 ORGANIZACIÓN DEL ABASTECIMIENTO EN LA INSTITUCIÓN 
 

Las adquisiciones como actividad de apoyo a la gestión institucional deben 

contribuir al empleo racional y eficiente de los recursos. En toda transacción de 

bienes y servicios, así como en las demás actividades de gestión, deberá tenerse 

presente el criterio de economía esto significa, administración transparente y 

prudente de los recursos públicos. La adquisición económica implica, adquirir 

bienes y/o servicios, en calidad y cantidad apropiada, y al menor costo posible. Es 

por esto que este Manual de Adquisiciones para el Hospital “José Carrasco 

Arteaga” está basado en los siguientes objetivos; 

 

• Promover la eficiencia y eficacia en los procesos de adquisiciones llevados 

a cabo. 

• Promover los mecanismos que permitan transparentar los procesos de 

adquisiciones. 

• Proporcionar un documento que sirva como referencia para llevar a cabo 

dichos procesos. 

• Llevar a cabo una práctica organizada, sistemática de los procesos. 

 

La compra de bienes en general incluidos los medicamentos e insumos médicos, 

ejecución de obras,  prestación de servicios y los de consultoría quedan 

comprendidos en los procedimientos que se formulan en este Manual. 
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2.2.2 DISPOSICIONES DETERMINADAS EN EL PROCESO DE COMPRAS 
 

2.2.1.1Adquisición de Fármacos, Insumos Médicos y Material 
Quirúrgico 

 

Se entiende por fármacos a las preparaciones o formas farmacéuticas 

contempladas en las definiciones de medicamentos del artículo 259 de la Ley 

Orgánica de Salud. 

Según el Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional del Sistema 

Nacional de Contratación Publica Art. 73.- Sujeción al Cuadro Nacional de 

Medicamentos Básicos y al PAC.- Procedimiento. 

 “Las entidades que presten servicios de salud y que se hallen 

comprendidas en el ámbito de la Ley, deberán adquirir los fármacos del 

Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos así como aquellos 

contemplados en los casos previstos en el artículo 6 de la Ley de 

Producción, Importación, Comercialización y Expendio de Medicamentos 

Genéricos de Uso Humano, los cuales, salvo las situaciones de emergencia 

establecidas en dicha disposición, deberán estar previstos en los 

respectivos planes anuales de contrataciones. Todos los fármacos que se 

adquieran deben cumplir con los requisitos sanitarios establecidos en la Ley 

Orgánica de Salud que permitan garantizar su calidad, seguridad y 

eficacia.” 

 

Art. 74.- Certificado Sanitario de provisión de medicamentos. 

 “La selección de las ofertas de provisión de fármacos se hará solo entre los 

proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP), para 

cuyo efecto, deberán haber obtenido previamente el certificado sanitario de 

provisión de medicamentos emitido por la Autoridad Sanitaria Nacional, con 
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el cual se garantiza el cumplimiento de condiciones técnicas y sanitarias 

exigidas en la Ley Orgánica de Salud y sus reglamentos, sin perjuicio de 

que en el ejercicio de las competencias y atribuciones otorgadas por la 

Ley.” 

 

Todas las adquisiciones de fármacos, que se realicen al amparo de la Ley y de 

este Reglamento General, sea cual fuere el procedimiento de contratación 

adoptado, estarán sujetas a controles de calidad post registro aleatorios, sea en 

los lugares de fabricación, almacenamiento, transporte, distribución o expendio, 

control que lo efectuará la autoridad sanitaria nacional. 

 

Los  Fármacos, Insumos Médicos y Material Quirúrgicos que son adjudicados a 

Nivel Central, constan en la Programación Medica aprobada por el Consejo 

Directivo y en el Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos emitido por el 

Ministerio de Salud Pública detallados a continuación: 

 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

 
DESCRIPCIÓN 

530809010 • Medicinas 
530809020 • Material para Laboratorio y uso Médico 
530809030 • Material de Rayos X 
530809040 • Material Banco de Sangre 
530809050 • Material Radioactivo 
530809060 • Material de Curación no especificado. 
530809070 • Material de Curación Hemodiálisis 
530809080 • Material Odontológico 
530809090 • Prótesis Órtesis Músculo Esquelético 
530809100 • Prótesis Órganos de los Sentidos 
530809110 • Endoprótesis e Implante Corporal 
530809120 • Prótesis Ortesis Odontológicas 
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La Unidad de Compras en base a las requisiciones por ítem de las diferentes 

unidades solicitantes debidamente justificadas y autorizadas  adjunto a ello su 

respectiva certificación presupuestaria emite la respectiva orden de reposición. 

 

Para los procesos de contratación para adquirir fármacos, insumos médicos y 

material quirúrgico que no constan en la Programación ni en el Cuadro Nacional 

de Medicamentos Básicos o que deben ser Reprogramados, además aquellos que 

constan  tanto en la Programación como en el Cuadro Básico que fueron 

declarados desiertos a nivel central, debido a la necesidad de los medicamentos o 

insumos técnicamente sustentados, el Director del hospital José Carrasco Arteaga  

DELEGADO de la Máxima Autoridad de la Entidad Contratante (Director General 

del IESS) tiene la facultad de  adquirir dichos fármacos ya que la salud es una 

garantía constitucional sustentados en: 

 

La Constitución Política de la República en su artículo 3 numeral 1establece que 

es obligación del Estado: 

 

“Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 

particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el 

agua para sus habitantes.” 

 

 Constitución Política de la República del Ecuador Artículo 32. 

 “La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se 

vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la 

alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, 

los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir.” 
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“El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, 

sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, 

oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y 

atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación 

de los servicios de salud se regirá por los principios de equidad, 

universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, 

precaución y bioética, con enfoque de género y generacional.” 

 

El artículo 2 en su numeral 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública dispone que se someterá a la normativa dentro del 

procedimiento de Régimen Especial: 

 

“Las de adquisición de fármacos que celebren las entidades que presten 

servicios de salud, incluido el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social” 

 

El artículo 9 numeral 1 y 3 establece: 

 

“Garantizar la calidad del gasto público y su ejecución en concordancia con 

el Plan Nacional de Desarrollo” 

“Garantizar la transparencia y evitar la discrecionalidad en la contratación 

pública” 

 
El Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar y los Directores de 

los Hospitales, tienen la calidad de Ordenadores de Gasto, cuentan con la 

atribución legal necesaria para realizar las compras de fármacos y demás insumos 

médicos sin requerir la autorización de la Dirección General, para lo cual deberá 

observar las disposiciones legales pertinentes y el límite de la cuantía que les 

corresponde en concordancia con el Art. 3 de la Resolución No C.D.275 del IESS. 
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2.2.1.2 Adquisición de Suministros y Materiales. 

 

Las Unidades Médicas para la adquisición de de suministros, materiales 

observarán la Resolución del Consejo Directivo que establece el reglamento para 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para las adquisiciones, el mismo que 

es acorde a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, su reglamento y demás disposiciones que rigen sobre la materia. 

 

2.2.1.3 Adquisición de Bienes Muebles e Inmuebles 

 
La adquisición de bienes muebles e inmuebles (equipos médicos, equipos de 

computación y otros) e inmuebles obedecerá a la estricta necesidad para el 

cumplimiento de los objetivos y metas relacionados con las prestaciones que 

brinda la institución a los asegurados y sobre los límites de las asignaciones 

aprobadas para el efecto que consten en el presupuesto y en el PAC aprobado por 

el Consejo Directivo.  Para la adquisición de equipos médicos en los casos que las 

compras superen los montos establecidos a menor e ínfima cuantía se requerirá 

informe de la Dirección Económica financiera en concordancia con el Seguro 

Especializado, sobre la factibilidad de la adquisición, adicionalmente se requerirá 

que las erogación que demanda la adquisición de equipos médicos deberán estar 

sustentadas en la determinación del costo beneficio de la adquisición con relación 

a la prestación de servicio a los pacientes. 

Para viabilizar los proyectos de deberán presentar  los Estados Financieros del 

mes inmediato anterior con la debida oportunidad. 
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2.2.1.3 Construcciones y Remodelaciones 

 

Las construcciones y remodelaciones requerirán el informe de factibilidad de cada 

proyecto por parte del Subdirector de Aseguramiento y Control de Prestaciones 

para aprobación del Director del Seguro Especializado, según corresponda, 

adicionalmente se requerirá que las erogaciones que demandan la construcción 

de infraestructura física  para la ampliación de servicios, deberá estar sustentada 

en la determinación del costo beneficio  producto de la prestación de servicios 

médicos, reflejados a través de los costos, mismos que deberán constar en los 

Estados Financieros.  La Unidad Médica deberán presentar Estados Financieros 

con la debida oportunidad de tal forma que viabilicen los proyectos de inversión. 

Para que se autoricen los proyectos los Estados Financieros deben presentar al 

mes inmediato anterior. 

 

2.3  PROCEDIMIENTO PLANIFICACIÓN DE COMPRAS 
 
2.3.1 PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
Los procesos de contrataciones para bienes o servicios deben ejecutarse de 

conformidad y en los tiempos determinados en el Plan Anual de Contratación 

elaborado por la Institución, previa consulta de la disponibilidad presupuestaria, a 

menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC 

hagan necesario su modificación.  

 

Para las contrataciones de Régimen Especial bajo el criterio de selectividad o 

proveedor exclusivo en la adquisición de Fármacos, Insumos Médicos y Material 

Quirúrgico; y repuestos o accesorios que se requieran para el mantenimiento de 
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los equipos en general,  aquellas que respondan a situaciones de emergencia se 

podrán ejecutar aunque no estén incluidas en el PAC inicial o reformulado. 

 

El Plan Anual de Contratación debe estar vinculado con los objetivos 

institucionales y contendrá, por lo menos, la siguiente información: 

 

• Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal; objetivos y 

metas a corto y mediano plazo; 

• Una descripción del objeto de las contrataciones contenidas en el Plan, 

suficiente para que las unidades requirentes puedan identificar las obras, 

bienes, servicios o consultoría a contratarse; 

• El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o 

contratar; y, 

• El cronograma de implementación del Plan. (POA). 

Los departamentos o áreas requirentes están obligados a remitir a la Unidad de 

Compras la información correspondiente en los términos y plazos que se fijen en 

el POA, para el inicio del proceso de adquisiciones proveyendo de esta manera el 

abastecimiento oportuno de bienes y servicios. 

 
2.3.2 CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
Para iniciar un proceso de contratación se requiere certificar la disponibilidad 

presupuestaria y la existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir 

las obligaciones derivadas de las contrataciones que constan en el Plan Anual de 

Contrataciones, cuya responsabilidad le corresponde al Director Financiero. 

Toda compra recurrente deberá constar en el Plan anual de Compras la cual 

contará con su respectiva asignación presupuestaria. 

Según la Ley Orgánica de  Planificación y Finanzas Públicas Fiscal Decreto 

Ejecutivo 791 
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“Ninguna entidad u organismo del sector público podrá contraer o autorizar 

compromisos u obligaciones o celebrar contratos cuya ejecución deba durar 

un año o menos, si no existiere la correspondiente asignación 

presupuestaria con el saldo disponible suficiente para el pago completo de 

la obligación”. 

 

El proceso de Certificación Presupuestaria, inicia con un requerimiento mediante 

una solicitud de un departamento o unidad interesada en la provisión de un bien o 

un servicio. Este departamento es quién conoce las necesidades y/o las 

expectativas de los ciudadanos o de la propia organización y quién debe 

satisfacerlas, envía a la Jefatura de Presupuesto adjuntando la documentación 

necesaria habilitante: 

• Mínimo tres cotizaciones o proformas con las cuales el departamento de 

adquisiciones obtendrá el precio referencial del producto o servicio a 

adquirir, lo que permitirá identificar el proceso de compra. 

• Documentos adicionales que estén relacionados a la adquisición o 

prestación del servicio, y que sirvan de complemento en la justificación del 

mismo. 

• Un informe desde el punto de vista técnico del área solicitante en el cual 

debe justificar la adquisición o prestación de servicio. 

El Jefe de Presupuesto recibe los requerimientos de certificación de disponibilidad 

presupuestaria, y según el precio referencial que se presente en la cotización, 

procede a la elaboración y emisión del certificado de disponibilidad presupuestaria. 

Firmado el Informe de disponibilidad presupuestaria, inmediatamente es remitido 

al solicitante para su respectivo proceso. 

Dentro del informe de disponibilidad presupuestaria es revisado y verificado que lo 

declarado en el mismo esté sustentado y legalizado documentadamente, caso 

contrario la documentación será devuelta para que se realicen las acciones 
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correctivas que correspondan, salvo que por razones debidamente fundadas se 

evalúe la reprogramación presupuestaria, en este caso la reprogramación debe 

estar avalada por el Director de la Institución ya que aprueba el compromiso del 

gasto al presupuesto asignado a la unidad requirente. 

 

La certificación de disponibilidad presupuestaria deberá ser solicitada cada vez 

que se gestione la compra de un bien o la prestación de servicio; y solo podrá ser 

solicitada por el Área Requirente ya que es el responsable de sustentar 

debidamente cada necesidad de adquisición de bien o servicio que en su 

departamento se procese. 

 

2.3.3 REQUISICIÓN INTERNA 
 

El proceso se inicia por requerimientos que realicen las unidades solicitantes, 

quienes verifican si el bien o servicio que se requiere  está incluido en el Plan 

Anual de Compras y cuenta con la respectiva certificación presupuestaria, adjunto 

a ello un oficio justificativo en el que determina la necesidad  del bien o servicio a 

suministrar. 

La requisición interna es  un documento formal para solicitar al Departamento de 

Compras la adquisición de bienes y servicios. Esta deberá ser llenadas por ítem 

como se determina en el PAC, con las especificaciones técnicas mínimas, en 

forma clara, completa con la información requerida en cada campo (descripción 

del bien o servicio, unidad, departamento, requirente, fecha)  con las respectivas 

firmas del área solicitante y Jefe departamental.   

Si lo requerido se encuentra entre los bienes y servicios definidos por la Institución 

y si existe en stocks en bodega se despachará lo requerido y el ciclo concluye, 

caso contrario se inicia el proceso de compra según la Ley de Contratación 

Pública y su Reglamento. 
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Todos los requerimientos son consolidados por el Comité de Abastecimiento 

quienes harán  un análisis para su aprobación o rechazo si no se aprueba la 

compra, comunicará el resultado al requirente. Si se aprueba la compra continúa 

con el proceso de compra y se remite  al Departamento Legal para la elaboración 

del informe de pertinencia legal. 
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Formato preestablecido para solicitar una compra 
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2.3.4 DEPARTAMENTO LEGAL: PROCESOS DE LA FASE PREPARATORIA 
INFORME JURÍDICO DE PERTINENCIA LEGAL 
 

En la fase preparatoria de los procesos contractuales, para la adquisición de 

bienes, ejecución de obras prestación de servicios, incluidos los de consultoría, 

que consten en el Plan Anual de Contratación, intervendrá un delegado de la 

Procuraduría General del IESS y un delegado de la unidad requirente relacionada 

con el objeto del contrato, sin perjuicio de que participen los titulares, en los 

siguientes casos: 

• Si se trata de contratar la adquisición de bienes y servicios normalizados, 

aplicando el procedimiento dinámico de subasta inversa, cuyo presupuesto 

referencial sea igual o superior a multiplicar el coeficiente 0,000015 por el 

monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 

económico. 

• Si se trata de contratar las adquisiciones de bienes y servicios, aplicando los 

procedimientos comunes: licitación o concurso público, cuyo presupuesto 

referencial sea igual o superior a multiplicar el coeficiente 0,000015 por el 

monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 

económico. 

• Si se trata de contratar la ejecución de obras, aplicando los procedimientos 

comunes: cotización, cuyo presupuesto referencial oscile entre 0,000007 y 

0,00003 por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente 

ejercicio económico. 

En uno u otro caso, el Procurador general del IESS podrá designar en calidad de 

Procurador General del IESS para los procesos mencionados, a cualquier servidor 

de la Institución, que ostente el título de abogado, quien emitirá al responsable de 

la unidad requirente, un informe jurídico correspondiente, dentro del término de (4) 

cuatro días hábiles en el que se determine que el proceso contiene: requisición 



 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

 

 

AUTORAS:  
EVA CHASI MATUTE 
ROSALÍA MÉNDEZ FAREZ        61 

interna con las especificaciones técnicas realizadas por el requirente, certificación 

presupuestaria, oficio justificativo de la necesidad, los respectivos pliegos, el 

certificado de exclusividad de los bienes (de ser el caso) y se proceda con su 

compra. 

 
2.3.5 ELABORACIÓN DE PLIEGOS 
 

Se observarán los procedimientos correspondientes de acuerdo al monto y 

naturaleza de la contratación se elaborarán los pliegos en los procesos de 

Subasta Inversa, Régimen Especial y Consultoría. 

La unidad requirente  en coordinación  con el Departamento Legal elaborarán los 

pliegos para cada contratación, para lo cual deberá observar los modelos 

elaborados por el INCOP que sean aplicables. Los Pliegos serán aprobados por la 

máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado. 

Los Pliegos establecerán las condiciones que permitan alcanzar la combinación 

más ventajosa entre todos los beneficios de la obra a ejecutar, el bien por adquirir 

o el servicio por contratar y todos sus costos asociados, presentes y futuros. 

En la determinación de las condiciones de los Pliegos, se deberá propender a la 

eficacia, eficiencia, calidad de la obra, bienes y servicios que se pretende contratar 

y ahorro en sus contrataciones. 

Los Pliegos contendrán toda la información técnica, económica y legal requerida 

en un proceso como planos, estudios, especificaciones técnicas, condiciones 

económicas, legales y contractuales. Además establecerán las fechas en la que se 

desarrolla cada procedimiento tales como;  

• Fecha de publicación del proceso; resolución e invitación o convocatoria. 

• Plazos  para formular preguntas y solicitar aclaraciones sobre el contenido 

de  los pliegos a la entidad. Las preguntas, las aclaraciones, las respuestas 
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y las modificaciones a los pliegos, en caso de existir, se publicarán en el 

portal COMPRASPÚBLICAS. 

• Fecha límites de Recepción de Ofertas Técnicas y Económicas. 

• Plazo de convalidación de errores de forma de la oferta, de conformidad 

con lo establecido en el Reglamento, así como también las respuestas 

proporcionadas. 

• Fecha de Calificación de Ofertas; Cuadro de calificación. 

• Fecha de inicio y duración de la Puja. 

• Fecha estimada de adjudicación; resolución de adjudicación. 

 

Ejemplo de SECCIONES que contemplan en un Pliego de Subasta Inversa 

Electrónica: 

 

SECCIÓN I: Convocatoria 

SECCIÓN II: Objeto de la Contratación. 

SECCIÓN  III: Condiciones Generales. 

• 1  Ámbito de aplicación 

• 2  Participantes 

• 3   Auto invitación 

• 4   Inhabilidades 

• 5   Modelos obligatorios de pliegos 

• 6   Obligaciones del Oferente 

• 7   Preguntas, Respuestas y Aclaraciones 

• 8   Modificación de los Pliegos 

• 9   Convalidación de errores de forma 

• 10  Causas de Rechazo 

• 11   Adjudicación y Notificación 

• 12  Garantías 
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• 13   Cancelación del Procedimiento 

• 14  Declaratoria de Procedimiento Desierto 

• 15  Negociación 

• 16  Adjudicatario Fallido 

• 17  Proyecto del Contrato 

• 18   Moneda de Cotización y Pago 

• 19  Reclamos 

• 20   Administración del Contrato 

 
SECCIÓN IV: Condiciones Específicas. 

• 1 Presentación de la oferta 

• 2 Vigencia de la oferta 

• 3 Plazo de Ejecución   

• 4 Precio de la Oferta 

• 5 Forma de Pago 

• 6 Preferencia 

• 7  Procedimiento de evaluación y puja 

• 8 Obligaciones del contratista 

• 9 Obligaciones de la contratante 

• 10 Forma de presentar la Oferta: Requisitos mínimos: Oferta técnica 

• 11 Anexos de las Condiciones Específicas 

11.1 Especificaciones técnicas 

11.2 Presupuesto Referencial 

SECCIÓN V: Proyecto de Contrato. 
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SECCIÓN VI: Formularios. 

• Formulario No. 1: Carta de Presentación y Compromiso 

• Formulario No. 2: Datos Generales del Oferente 

• Formulario No. 3 Carta de Confidencialidad 

• Formulario No. 4 Soporte Técnico. 

• Formulario No.5 Formulario para Identificación del socio(s) o Accionistas(s), 

Partícipe(s); Declaración del Representante Legal cuyas Acciones se 

negocian en la Bolsa de Valores Nacionales o Extranjeras 

• Formulario No. 6: Declaración del Agregado Nacional: Cálculo del Porcentaje 

del Valor Agregado Nacional respecto al costo de Producción. 

En ningún proceso de contratación, sea cual sea su monto o modalidad, se 

cobrará valor alguno por derecho de inscripción. Exclusivamente el oferente 

adjudicado, una vez recibida la notificación de adjudicación, pagará a la entidad el 

valor previsto en forma previa en los pliegos, y con el cual se cubra 

exclusivamente los costos de levantamiento de textos, reproducción y edición de 

los Pliegos, de ser el caso. 

 

El Departamento Legal remite la documentación y los pliegos a cada Dirección 

Técnica, quienes a su vez solicitan mediante oficio al Director de Hospital el inicio 

del proceso de compras y emisión de resolución administrativa. 

 

En resumen el procedimiento del abastecimiento en la institución formulado en 

este Manual se determina así: 
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Descripción del Procedimiento de Compras Públicas  

REGISTRO RESPONSABLE ACTIVIDADES OBSERVACIONES 

REQUISICIÓN 

INTERNA 

Requirente 

 
• Número 

• Fecha 

• Sección 

• Departamento 

• Número de ítem 

• Descripción del 

bien o servicio. 

• Cantidad 

Las ordenes de requerimiento 

interno de bienes y servicios 

serán generadas por cada 

solicitante. Este será 

autorizado por el Coordinador 

o Jefe Departamental, previo la 

verificación de la disponibilidad 

presupuestaria. 

DOCUMENTO 

JUSTIFICATIVO  

 

Requirente Oficio justificativo  

solicitando el bien o 

servicio. 

Informe desde el 

punto de vista técnico 

del bien o servicio. 

Explicación de la necesidad 

para adquirir el bien o servicio. 

Determinación del proceso de 

compra. 

Detalle de características del 

bien o servicio requerido. 

DISPONIBILIDAD 

DE FONDOS 

Presupuesto  Comprueba que lo 

requerido este en el 

PAC y emite la 

Certificación 

Presupuestaria 

Los bienes y servicios 

requeridos deberán estar 

presupuestados, caso contrario 

el trámite para la adquisición 

de los mismos deberá esperar 

las reformas correspondientes, 

salvo el caso de emergencia 

(fármacos y repuestos) y previa 

autorización de la Dirección. 

Para ello el requirente debe 

contar con tres proformas 

provisionales (estudio de 
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mercado) y solicitud de 

compromiso de fondos.  

LEGALIZACIÓN  Bodega Verifica: precios 

Saldos 

Incorpora el número 

de requisición 

Firma y sella. 

En caso de existir en stocks se 

despacha el pedido y no se 

ejecuta la compra (anulación 

de certificación presupuestaria) 

 Comité de 

Abastecimiento 

Revisión de: 

Programación y  

Pac 

Análisis y Aprobación 

Si no existe, devolución al área 

requirente para la reforma o 

inclusión al PAC, mismo que 

será aprobado por el Director 

del Hospital. 

INFORME DE 

PERTINENCIA 

LEGAL 

Departamento 

Legal 

 Informe Jurídico Excepto ínfima cuantía, de ser 

el caso, se enviara a la 

Dirección Técnica para que 

solicite al Director del hospital 

el  inicio del proceso de 

compra y resolución 

administrativa. 

PLIEGOS Requirente 

Departamento 

Legal. 

Elaboración de 

Pliegos. 

Remite a la Dirección Técnica  

OFICIO DE INICIO 

DE PROCESO 

Dirección 

Técnica 

Solicitud de inicio de 

proceso de compra 

Remite al Director del Hospital 

AUTORIZACIÓN 

“RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA” 

Director del 

Hospital 

Resolución 

Administrativa 

Aprobación de 

Pliegos 

Remite a la Unidad de 

Compras para su respectivo 

tramite. 
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2.4 EL PROCESO DE ABASTECIMIENTO EN LA INSTITUCIÓN: UNIDAD DE 
COMPRAS 
 
2.4.1. RECEPCIÓN Y ANÁLISIS DE PEDÍDO DE ADQUISICIÓNES 
 
 La función de la Unidad de Compras es tramitar las adquisiciones de bienes, 

ejecución de obras, prestación de servicios y consultorías que son generadas por 

los requirentes de las diferentes áreas de gestión sujetas al PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIÓN, de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, Resoluciones del 

Instituto Nacional de Contratación Pública y la normativa interna del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. 

La Unidad de Compras evalúa y controla la solicitud, en un plazo de 3 (tres) días. 

Verifica el cumplimiento de los requisitos anteriores y su inclusión en el Plan 
Anual de Compras si el caso lo amerita. Si el pedido se halla incompleto, lo 

rechaza y devuelve al área solicitante con las indicaciones correspondientes. 

Según la especificidad de lo requerido, solicita a la unidad requirente o usuaria 

que emita un informe técnico. 

 
PEDÍDO DE ADQUISICIÓN 
 

El pedido de adquisición contiene: 

• Requisición Interna o oficio de solicitud de la necesidad de 

abastecimiento  en el caso de fármacos. 

• Informe de identificación y características de los bienes y servicios a 

contratar, en el que constan las pautas de calidad, condición del bien 

y tolerancias admitidas 

• Determinación de los términos o condiciones de comercialización. 
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• Fundamento y finalidad, en su caso, de las razones de urgencia que 

motivan el gasto. 

• Proformas provisionales en el que conste el precio estimado. 

• Certificación Presupuestaria 

• Resolución de Inicio de proceso y aprobación de pliegos (de ser el 

caso) 

 

TRÁMITE DE ÍNFIMA CUANTÍA: Para la adquisición de bienes y servicios 

normalizados y no normalizados cuyo presupuesto referencial de contratación sea 

igual o menor al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el 

Presupuesto Inicial del Estado. 

En este caso las invitaciones a oferentes podrán realizarse por cualquier medio 

llamada telefónica, personal, fax o correo electrónico u otros medios similares. 

La Unidad de Compras es depositario de las ofertas (abiertas o cerradas) y las 

reserva hasta la fecha y hora del vencimiento, momento en el que las agrega al 

expediente por orden de recepción y pudiendo prescindir del acto formal de 

apertura (Director del Hospital), se elaboran los cuadros comparativos de las 

ofertas presentadas, continúa el trámite para su adjudicación, pudiendo requerir la 

opinión la Unidad de Compras  y de la unidad requirente o usuaria. 

Remisión a la Dirección para su respectiva resolución administrativa 

correspondiente a la aprobación del procedimiento de selección del proveedor. 

 
Director del Hospital: Suscribe la Resolución de Adjudicación por el cual se 

aprueba el procedimiento de selección del proveedor y demás instrumentos 

complementarios. 

Remisión a la Unidad de Compras para la elaboración de la orden de compra u 

contrato.  
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OFERTAS: DIFUSIÓN, RECEPCIÓN Y EVALUACIÓN PROCESOS PORTAL DE 
COMPRAS PÚBLICAS 
 
Unidad de Compras  cumple, de corresponder, con las normas de publicidad y 

difusión del Pliego y Condiciones Particulares y del procedimiento de selección del 

proveedor y cursa las invitaciones en los de contratación directa. 

Recibe y custodia las ofertas, anota en cada una la fecha, hora de presentación y 

confiere a los participantes los recibos correspondientes con arreglo al 

procedimiento de selección del proveedor aprobado, el día y la hora establecido 

en los instrumentos de invitación y convocatoria, para el acto de apertura y 

procede a abrir los sobres, exhibe las ofertas e inmediatamente se  envía las 

actuaciones a la Comisión Técnica para las Calificación de las Ofertas. 

Comisión Técnica: En general, controla, evalúa y analiza las ofertas presentadas, 

en los aspectos económicos, cualitativos y técnicos, pudiendo de solicitar la 

participación de personal especializado, elabora un acta de apertura de sobres  al 

efecto y confecciona el Cuadro de Calificaciones en base a los requisitos 

detallados en los pliegos tales como: formularios, documentos habilitantes, 

requisitos en la proforma y especificaciones técnicas. 

Emite un Dictamen de Evaluación, que proporciona al Director para la elaboración 

de la resolución administrativa de adjudicación de la adquisición o contratación. En 

particular, la Comisión además examina: 

- Aspectos formales de las ofertas, según la normativa vigente. 

- Calidades de los oferentes, mediante el Sistema de Información de 

Proveedores verifica la habilidad de éstos para contratar con el Estado 

Nacional. 

Departamento Legal: ejerce el control de legalidad que le compete con carácter 

previo al dictado del acto administrativo que aprueba la adjudicación de la 

adquisición u obra. 
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Emite el dictamen jurídico. Remisión a la Unidad Responsable de Adjudicación. 

 
Unidad Responsable de Adjudicación: Las compras y contrataciones realizadas 

por los procedimientos y modalidades establecidos en el presente Manual, serán 

adjudicadas de acuerdo con la asignación de responsables que defina la máxima 

autoridad de la entidad y será quien dicta la resolución o disposición que aprueba 

la adjudicación. 

Remisión a la Unidad de Compras. 

Departamento de Compras y Contrataciones: Comunica al oferente adjudicado 

para la entrega de documentación previa a la emisión de  la Orden de Compra o 

Contrato en formato estándar de acuerdo con el modelo correspondiente. 

Remisión al Departamento Financiero, Administrador de Contrato y Coordinador 

de Bodega para la custodia del cumplimiento del contrato u orden de compra. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
 
Al término del presente trabajo, luego de haber experimentado la realidad de la 
investigación propuesta  expondremos las siguientes conclusiones y 
recomendaciones, que esperamos sean consideradas en bien de mejorar  el 
abastecimiento de los bienes y servicios en el IESS “Hospital José Carrasco 
Arteaga” y de esta manera pueda alcanzar  su objetivo de brindar atención  
medica. 
  
Hemos cumplido con la hipótesis planteada para emprender nuestro trabajo, que 
fue de dotar a la institución,  un  Manual de Procedimientos de Compras 
Públicas que sea apropiado y manejable  de conformidad con lo que establece  la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), su 
Reglamento General, Resoluciones del Instituto Nacional de Contratación Pública 
(INCOP) y la Normativa Interna  del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
CONCLUSIÓNES: 
 
La falta de planificación por parte de los Jefes de áreas, departamentales, 
Directores Técnicos, refleja  que  el Plan Anual de Contrataciones (PAC)  no es 
desarrollado de acuerdo a las necesidades Institucionales. 
Los funcionarios no se sujetan en gran porcentaje a lo que dispone la Ley 
Orgánica de Contratación Pública y  normativas vigentes, lo que impide que los 
requerimientos que genera la unidad se retrasen en el abastecimiento de su 
necesidad. 
Los pedidos no son generados  por parte de los requirentes en forma oportuna, en 
consecuencia no se logra tramitar durante el ejercicio económico el 100% de los 
ítems constantes en el Plan Anual de Contratación, esto  se refleja en Balance de 
Ejecución Presupuestaria.  
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RECOMENDACIONES. 
 
 Con el respeto que se merece cada una de las Instituciones Públicas y Privadas, 
proponemos las siguientes recomendaciones: 
 
Es preciso que los  funcionarios se sujeten a las Leyes y Normas vigentes, de tal 
modo que sus resultados sean comparables entre si y se incremente la 
transparencia de la administración institucional. 
 
Es necesario que en el Hospital José Carrasco Arteaga  desarrolle un manual  
interno de funciones  y de esta manera se cree una colaboración y concientización 
de todo el personal para evitar contratiempos en los procesos; para llegar a un 
nivel óptimo de ejecución presupuestaria. 
 
  Con respecto a la planificación  cada requerimiento  debe ser desarrollado  de 
acuerdo  a las necesidades, consumos mensuales  reales y stock en bodega.  
Este Manual que Proponemos Puede ser objeto de  aplicación y modificación de la 
institución.  
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DISEÑO DE TESIS. 
 
 

1.) ANTECEDENTES 
 
1.1. IMPORTANCIA DEL TEMA. 

El tema es importante porque tiene un enfoque institucional con la finalidad de: 

Proporcionar procedimientos ágiles, transparentes y eficientes correspondientes al 

proceso de compras y contrataciones que implican ahorro de recursos y faciliten 

las labores de control 

 
 1.2     DELIMITACIÓN DEL TEMA. 
Contenido: Contabilidad Gubernamental (Compras Públicas) 

Campo de Aplicación: Manual de Procedimientos de compras de bienes, 

servicios y ejecución de obras. 

Espacio: IESS “Hospital Regional José Carrasco Arteaga” 

Título. 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE COMPRAS PÚBLICAS  PARA EL ÁREA 

DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR IESS HOSPITAL REGIONAL 
JOSÉCARRASCO ARTEAGA. 

  

1.3JUSTIFICACIÓN DEL TEMA DE TESIS 
 

a.) Académico: El tema seleccionado es de importancia académica porque no 

existe un material de apoyo que trate sobre los procedimientos correspondientes a 

compras públicas, en  efecto no existen aplicaciones prácticas por ello es 

necesario que el análisis este encaminado a proporcionar tanto al alumnado como 

a los docentes información suficiente sobre la teoría  y su aplicación. 
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Dicha información ayudará a la realización de nuevas tesis vinculadas con el tema 

propuesto como también para material bibliográfico tanto para docentes como 

para los estudiantes y otras personas interesadas. 

b.) Institucional.-Este proyecto tiene como finalidad ayudar a la institución 

proporcionando  de manera simplificada a cada uno de los departamentos 

requirentes, de manera prioritaria al Departamento de Adquisiciones  el 

procedimiento de compras públicas, lo que va a permitir realizar a cabalidad las 

labores o actividades para estandarizar la operatividad de la misma.  

C.) Social.- Nuestra investigación aportaría de forma colectiva a los artesanos, 

pequeñas, medianas y grandes empresas que pretendan ser proveedores del 

sector público, además podrían adoptar la iniciativa de elaborar manuales de 

procedimientos otras instituciones. 

d.) Personal.- Estamos en capacidad de realizar este proyecto debido a la 

formación  académica que se ha adquirido a través de nuestra vida estudiantil, 

además nos resulta de mucho agrado porque ayudará a la institución y a nuestra 

profesión de Contador Público  Autorizado. 

e.) Factibilidad.- Se recurrió al IESS “Hospital Regional José Carrasco Arteaga” 

para proponer  la posibilidad de realizar el tema que hemos escogido “Manual de 

Procedimientos de Compras Públicas.  

 

1.4 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO  
a) Razón Social IESS “Hospital Regional José Carrasco Arteaga” 
    
b) No RUC:    0160017400001   
   
c) Fecha de Creación: Fue fundado el 15 de marzo de 1924. 

 

e) Ubicación:           Popayán y Pacto Andino Sector Monay 
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2 PROBLEMA CENTRAL. 
El desconocimiento de los diferentes procedimientos  por parte de los 

departamentos requirentes dificulta, al departamento de adquisiciones la ejecución 

de las compras públicas. Asimismo la falta de coordinación entre la  planificación y 

la programación de presupuesto en la institución al no establecer un POA con 

responsables y un cronograma de cumplimiento, ocasiona acumulación y  

saturación de requerimientos no ejecutados en los últimos meses del año. 

 

2.1 PROBLEMACOMPLEMENTARIO 
 La Unidad Médica mantiene carencias en el sistema administrativo, esto 

origina que procedimientos, políticas y normas sean instauradas 

verbalmente; lo que da lugar a que la administración sea improvisada y esté 

en contra a la normativa que habla de que las disposiciones deben ser 

claras y por escrito manteniendo un inadecuado control en las diversas 

áreas, servicios y dependencias que la componen. 

 La falta de planificación hace que la institución no cumpla con el propósito 

de ofrecer un servicio de calidad y oportunidad a la ciudadanía. 

 La carencia en la evaluación  del presupuesto da lugar a que no exista una 

herramienta de toma de decisiones,  generando la no ejecución del 

presupuesto asignado para cada partida en el departamento de compras. 

3.) OBJETIVOS. 

3.1 Objetivo General. 
Implementar los procedimientos correspondientes al proceso de compras y 

contrataciones, con el cual se logre un normal y óptimo desenvolvimiento de sus 

actividades y el cumplimiento de directrices, políticas, objetivos y normas vigentes 

por parte de la institución. 
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3.2 Objetivos Complementarios. 
 Lograr uniformidad y homogeneidad en el procesamiento de los hechos y el 

desempeño de los funcionarios, frente a situaciones similares,  de modo tal 
que sus resultados sean comparables entre sí y se incremente la 
transparencia de la Administración institucional y cumplimiento de la 
normativa que regulan los procesos. 
 

 Implementar el mecanismo de Decisión de Compra a cargo de las unidades 
requirentes o usuarias, para determinar responsabilidades, evitar duplicidad 
de funciones y detectar omisiones.  Así como, la aplicación  y ejecución de  
los presupuestos que se asignan a cada programa. 
 

 Difundir a los departamentos requirentes los procedimientos 
correspondientes al proceso de compras y contrataciones para facilitar el 
proceso de compras 
 

4.) MARCO REFERENCIAL. 
4.1 MARCO TEORICO. 

• Ley de la Seguridad Social 

• www.iess.gov.ec 

• www.compraspublicas.gob.ec. 

• Ley Orgánica de Contratación Pública  (LOSNCP). 

• Revisión de documentación institucional: Resoluciones administrativas de las 

diferentes dependencias. 

 

Las fuentes detalladas se utilizaran para el desarrollo del capítulo I que hace 

referencia  a: Antecedentes Históricos y Teóricos del objeto del estudio. 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. (LOSNCP). 

• Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica 

• Resolución administrativa No C.D.343 delInstituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. 

• Resolución administrativa No C.D.275 del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. 
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• www.compraspublicas.gob.ec. 

• http://www.monografias.com/trabajos5/elciclo/elciclo.shtml 

 

La presente bibliografía se utilizara para el desarrollo del capítulo II  referente al 

manual de proceso de adquisiciones de bienes, servicios y ejecución de obras. 

4.2 MARCO CONCEPTUAL 
Manual de Procedimientos: Es la expresión analítica de los procedimientos 

administrativos, con los cuales se canaliza la actividad operativa del organismo, es 

una excelente guía de trabajo para el personal que labora en esta área y sirve 

para  optimizar tiempo y recursos.   

Plan Operativo Anual (POA): Es un instrumento administrativo que contiene los 

objetivos a ser alcanzados, la forma de su realización, el tiempo estimado, 

recursos a emplearse; Define las actividades a realizarse en un período 

económico. 

Contratación Pública: Se refiere a todo procedimiento de adquisición o 
arrendamiento de bienes, ejecución de obras públicas o prestación de servicios 
incluidos los de consultoría; Cuando el contrato implique la fabricación, 
manufactura o producción de bienes muebles, el procedimiento será de 
adquisición de bienes. Se incluyen también dentro de la contratación de bienes a 
los de arrendamiento mercantil con opción de compra. 
 
Contratista: Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, o asociación 
de éstas, contratada por las Entidades Contratantes para proveer bienes, ejecutar 
obras y prestar servicios, incluidos los de consultoría. 
 
Proveedor: Es la persona natural o jurídica nacional o extranjera, que se 
encuentra inscrita en el RUP, de conformidad con esta Ley, habilitada para 
proveer bienes, ejecutar obras y prestar servicios, incluidos los de consultoría, 
requeridos por las Entidades Contratantes. 
Registro Único de Proveedores.- RUP: Es la Base de Datos de los proveedores 
de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría, habilitados para 
participar en los procedimientos establecidos en esta Ley. Su administración está 
a cargo del Instituto Nacional de Contratación Pública y se lo requiere para poder 
contratar con las Entidades Contratantes. 
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Adjudicación: Es el acto administrativo por el cual la máxima autoridad o el 
órgano competente otorga derechos y obligaciones de manera directa al oferente 
seleccionado, surte efecto a partir de su notificación y solo será impugnable a 
través de los procedimientos establecidos en LOSNCP. 
 
Catálogo Electrónico: Registro de bienes y servicios normalizados publicados en 
el portal www.compraspublicas.gov.ec para su contratación directa como 
resultante de la aplicación de convenios marco. 
 
Convenio Marco: Es la modalidad con la cual el Instituto Nacional de 
Contratación Pública selecciona los proveedores cuyos bienes y servicios serán 
ofertados en el catálogo electrónico a fin de ser adquiridos o contratados de 
manera directa por las Entidades Contratantes en la forma, plazo y demás 
condiciones establecidas en dicho Convenio. 
 
Instituto Nacional de Contratación Pública: Es el órgano técnico rector de la 
Contratación Pública. La Ley puede referirse a él simplemente como "Instituto 
Nacional". 
 
Máxima Autoridad: Quien ejerce administrativamente la representación legal de 
la Entidad Contratante. Para efectos de esta Ley, en las municipalidades y 
consejos provinciales, la máxima autoridad será el Alcalde o Prefecto, 
respectivamente. 
 
Mejor Costo en Bienes o Servicios Normalizados: Oferta que cumpliendo con 
todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos 
en los documentos precontractuales, oferte el precio más bajo. 
 
Mejor Costo en Obras, o en Bienes o Servicios No Normalizados: Oferta que 
ofrezca a la entidad las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos 
técnicos, financieros y legales, sin que el precio más bajo sea el único parámetro 
de selección. En todo caso, los parámetros de evaluación deberán constar 
obligatoriamente en los Pliegos. 
 
Oferta Habilitada: La oferta que cumpla con todos los requisitos exigidos en los 
Pliegos Pre contractuales. 
 
Pliegos: Documentos precontractuales elaborados y aprobados para cada 
procedimiento, que se sujetarán a los modelos establecidos por el Instituto 
Nacional de Contratación Pública. 
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Portal Compras públicas.- (www.compraspublicas.gov.ec): Es el Sistema 
Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano. 
 
Presupuesto Referencial: Monto del objeto de contratación determinado por la 
Entidad Contratante al inicio de un proceso precontractual. 
 
5.) METODOLOGÍA. 
La selección de instrumentos para recopilar la información se realizará en base a 

la técnica del método inductivo, y los instrumentos a diseñarse será: 

• Cuaderno de notas 

• Entrevistas, 

• Encuestas 

•  Análisis y Asimilación de la información. 

En este trabajo de tesis se investigará toda la Base Legal refiriéndonos  a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional De Contratación Pública,  Resoluciones 
Administrativasy demás legislaciones que determina los principios y normas para 
regular los procedimientos de contratación para la adquisición de bienes, 
ejecución de obras y prestación de servicios. 
 
Dando lectura al cuadro de técnicas de investigación que detallamos a 

continuación: 

Entrevistas:    Sobre el conocimiento de la LOSNCP  a los diferentes responsables 

de los departamentos requirentes 

Encuestas: Sobre el Conocimiento del Proceso de las Adquisiciones públicas y 

normas internas en los diferentes departamentos. 

Cuaderno de Notas: Artículos de la ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación     Pública    y  Resoluciones Administrativas que regulan  a la 

institución. 

Análisis y asimilación de la Información, este proceso se llevará a cabo con  la 

ayuda de los funcionarios de la Unidad de Compras y tutor de la investigación. 
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